
INFORME  DE  LA  COMISIÓN  DE
HACIENDA, recaído en el  proyecto de ley,
en  segundo  trámite  constitucional,  que
establece un sistema de responsabilidad de
los  adolescentes  por  infracciones  a  la  ley
penal.

BOLETÍN N° 3.021-07
_________________________________

HONORABLE SENADO:

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de
presentaros su informe sobre el proyecto de ley de la referencia, iniciado en
Mensaje de Su Excelencia el  Presidente de la República, con urgencia
calificada de “suma”.

A la sesión en que se trató el proyecto asistieron,
además de sus miembros, el Ministro de Justicia (S), señor Jaime Arellano;
el Jefe de la División de Defensa Social, señor Decio Mettifogo; la Directora
Nacional  del  Servicio  Nacional  de  Menores,  señora  Delia  Del  Gatto,  y  la
Directora subrogante, señora Carmen Andrade.

- - -

El  proyecto  de  ley  en  estudio  fue  analizado
previamente  por  la  Comisión  de  Constitución,  Legislación,  Justicia  y
Reglamento.

En lo relativo a las normas de quórum especial, la
Comisión de Hacienda se remite a lo consignado en el segundo informe de la
Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 124
del Reglamento del Senado, cabe dejar constancia de lo siguiente:

I.- Indicaciones aprobadas: número 9 del Oficio N°
167-353.

II.-  Indicaciones  aprobadas  con  modificaciones:
números 85, 86, 87 y las del Oficio N° 383-352.



III.- Indicaciones rechazadas: número 83.

Cabe  hacer  presente  que  esta  constancia  es
complementaria del cuadro reglamentario contenido en el segundo informe
de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.

- - -

De  conformidad  con  su  competencia,  vuestra
Comisión de Hacienda se pronunció respecto de los artículos 9°, 64, 65, 66,
67  y  68  del  proyecto,  en  los  términos  en  que  fueron  aprobados  por  la
Comisión  de  Constitución,  Legislación,  Justicia  y  Reglamento,  como
reglamentariamente corresponde.

DISCUSIÓN

Al  darse  inicio  al  análisis  de  la  iniciativa,  el
señor Ministro de Justicia (S) efectuó una breve exposición acerca de los
aspectos financieros asociados a la iniciativa.

Para estos efectos, se presentó a la Comisión un
informe financiero en el cual se evalúa detalladamente el ingreso de causas y
su proyección, el nivel de judicialización de las mismas y su incidencia en la
carga de trabajo del Ministerio Público, de la Defensoría Penal Pública y de
los tribunales, tanto en lo concerniente a los Jueces de Garantía como a las
Salas de Juicio Oral. Se examinaron también las inversiones que la labor del
Servicio Nacional de Menores demandará en materia de infraestructura para
atender  los  nuevos  sistemas  que  el  proyecto  establece  en  materia  de
privación de libertad y de medidas reparatorias.

Se explicó a la  Comisión que los gastos que el
proyecto pueda irrogar para el año 2005 se imputarán al Item 50-01-03-24-
03.104 de la Partida Tesoro Público y que en los años venideros tales gastos
se  considerarán  en  los  respectivos  presupuestos  anuales,  conforme  al
programa  de  implementación  establecido  para  el  nuevo  sistema  y  a  las
disponibilidades presupuestarias correspondientes.

Los  antecedentes  proporcionados  se  transcriben
íntegramente a continuación.
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PROYECTO DE RESPONSABILIDAD PROYECTO DE RESPONSABILIDAD 
PENAL ADOLESCENTEPENAL ADOLESCENTE

PresentaciPresentacióón del Informe Financieron del Informe Financiero
Agosto 2005Agosto 2005

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

AnAnáálisis de Ingreso de Causaslisis de Ingreso de Causas

 Base de cBase de cáálculo (volumen de aprehendidos y causas o lculo (volumen de aprehendidos y causas o 
procesos a nivel nacional y regional).procesos a nivel nacional y regional).

 Ingreso real de aprehensiones o detenciones de menores Ingreso real de aprehensiones o detenciones de menores 
de edad.de edad.

 Fuente: Carabineros de Chile, Total de Aprehendidos Fuente: Carabineros de Chile, Total de Aprehendidos 
desde el adesde el añño 1990 al ao 1990 al añño 2003. o 2003. 
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AnAnáálisis de Ingreso de Causaslisis de Ingreso de Causas

La informaciLa informacióón de Carabineros se segregn de Carabineros se segregóó en 3 grupos en 3 grupos 
etetááreosreos diferenciados (de 0 a 13 adiferenciados (de 0 a 13 añños, de 14 a 15 aos, de 14 a 15 añños, y os, y 
de 16 a 17 ade 16 a 17 añños) y para las siguientes cuatro categoros) y para las siguientes cuatro categoríías as 
referidas a la causa u origen de la detencireferidas a la causa u origen de la detencióón:n:

 Delitos GravesDelitos Graves
 Delitos de Gravedad MediaDelitos de Gravedad Media
 Delitos No graves (resto) Delitos No graves (resto) 
 Hechos no constitutivos de delitoHechos no constitutivos de delito

ProyecciProyeccióón de la tasa de crecimiento para el rango n de la tasa de crecimiento para el rango etetááreoreo
de 14 a 17 ade 14 a 17 añños, determinada en un valor de 5,64%.os, determinada en un valor de 5,64%.

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

ProyecciProyeccióón de Causas al n de Causas al 
AAñño 2006o 2006

50.8682006

48.1512005

45.5802004

43.1462003

37.6372002

37.4432001

32.6442000

29.4921999

23.9531998

24.9441997

23.8881996

20.6281995

19.5951994

22.9051993

34.2801992

34.3681991

29.9651990

TOTAL 
DELITOS

AÑOS

50.8682006

48.1512005

45.5802004

43.1462003

37.6372002

37.4432001

32.6442000

29.4921999

23.9531998

24.9441997

23.8881996

20.6281995

19.5951994

22.9051993

34.2801992

34.3681991

29.9651990

TOTAL 
DELITOS

AÑOS

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE
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AnAnáálisis de Ingreso de Causaslisis de Ingreso de Causas

 50.868 Aprehendidos50.868 Aprehendidos proyectados al aproyectados al añño 2006.  o 2006.  
 El Ministerio PEl Ministerio Púúblico ha determinado que existe una blico ha determinado que existe una 

relacirelacióón de 1 a 1,3 en el nn de 1 a 1,3 en el núúmero de ingresos de mero de ingresos de 
causas y el ncausas y el núúmero total de imputados, criterio que es mero total de imputados, criterio que es 
confirmado en los levantamientos estadconfirmado en los levantamientos estadíísticos de la sticos de la 
DefensorDefensoríía Penal Pa Penal Púública.  blica.  

 Total Nacional de Total Nacional de 39.129 causas39.129 causas..
 AnAnáálisis de datos y estudios y antecedentes lisis de datos y estudios y antecedentes 

proporcionados permiten sostener una relaciproporcionados permiten sostener una relacióón de n de 
judicializacijudicializacióón de causas que alcanza al 41,77%. n de causas que alcanza al 41,77%. 

 SerSeráán n judicializadosjudicializados un total de un total de 21.247 21.247 
aprehendidosaprehendidos..

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

JudicializaciJudicializacióónn adultos v/ s adolescentesadultos v/ s adolescentes

DENUNCIAS Y QUERELLAS
CON DATOS MAS PRECISOS

LOS ILICITOS DE ADOLESCENTES
SON MAYORITARIAMENTE FLAGRANTES
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Incidencia sobre la Carga de Trabajo del Ministerio Incidencia sobre la Carga de Trabajo del Ministerio 
PPúúblico blico 

Ingreso Proyectado de Ingreso Proyectado de 39.129 causas39.129 causas. . 

En la actualidad un total de En la actualidad un total de 6.861 causas6.861 causas han sido han sido 
tramitadas por el Ministerio Ptramitadas por el Ministerio Púúblico blico 

Aumento neto de causas de Aumento neto de causas de 32.26832.268.  .  

Cada Fiscal Adjunto es capaz de sobrellevar una carga de Cada Fiscal Adjunto es capaz de sobrellevar una carga de 
trabajo anual de trabajo anual de 1.250 causas1.250 causas..

Se tiene, por lo tanto, un total de Se tiene, por lo tanto, un total de 22 Fiscales Adjuntos22 Fiscales Adjuntos..

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

TOTAL INGRESOS 
2006:  50.868

TOTAL AUMENTO NETO
32.268

TOTAL CAUSAS 
39.129

TOTAL ATENCION HOY 
2006:  6.861

22  NUEVOS 
FISCALES ADJUNTOS

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

FISCALESFISCALES

(77 %  de total de ingresos)
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Propuesta de DotaciPropuesta de Dotacióón de Fiscales para el Ministerio n de Fiscales para el Ministerio 
PPúúblicoblico

Fiscales Región Porcentaje Causas 

 

I 4,43% 1.429 1 
II 4,53% 1.462 1 
III 2,30% 742 0 
IV 2,62% 845 0 
V 10,46% 3.375 2 
VI 3,34% 1.078 1 
VII 4,34% 1.400 1 
VIII 11,23% 3.624 3 
IX 4,35% 1.404 1 
X 5,87% 1.894 1 
XI 0,54% 174 0 
XII 1,02% 329 0 
RM 44,97% 14.511 11 

TOTAL 100,00% 32.268 22 
 

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

1

3

1

1

1

11

2

1

1

REMUNERACION:  619.884.756
OPERACIÓN:          111.579.256

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

Ministerio PMinisterio Púúblicoblico
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PSICOLOGO

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

Ministerio PMinisterio Púúblicoblico

UNIDAD ESPECIALIZADA PARA ADOLESCENTES

JEFE DE UNIDAD

2 ABOGADOS ASISTENTE SOCIAL

II  REFUERZO UNIDAD DE VICTIMA Y TESTIGOS

I  UNIDAD DE DELITOS DE ADOLESCENTES

2 PROFESIONALES ADICIONALES

1

UNIDAD ESP ADOLESCENTES:     
105.744.504

REFUERZO         25.593.360
TOTAL: 131.337.864

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

Ministerio PMinisterio Púúblicoblico

FISCALES Y 
UNIDADES ESPECIALIZADAS

ESTACION DE TRABAJO 14.500.000

HABILITACION

CABLEADO

EQUIPO COMPUTACIONAL

CAPACITACION

44.272.800

1.924.128

29.000.000

24.302.325

(22 fiscales, 5 unidad especializada y
2 refuerzo unidad victima)

(22 fiscales, 5 unidad especializada y
2 refuerzo unidad victima)

Región  Metropo:  11.769.833

Capacitación.         12.532.492
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PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

Ministerio PMinisterio Púúblicoblico

100,0%976.801.129

2,5%24.302.325Capacitación

3,0%29.000.000Equipamiento Computacional

0,2%1.924.128Cableado

4,5%44.272.800Habilitaciones

1,5%14.500.000Mobiliario

13,4%131.337.864Unidades Especializadas

11,4%111.579.256Gasto de Operación

63,5%619.884.756Remuneraciones

MINISTERIO PUBLICO (gastos)

100,0%976.801.129

2,5%24.302.325Capacitación

3,0%29.000.000Equipamiento Computacional

0,2%1.924.128Cableado

4,5%44.272.800Habilitaciones

1,5%14.500.000Mobiliario

13,4%131.337.864Unidades Especializadas

11,4%111.579.256Gasto de Operación

63,5%619.884.756Remuneraciones

MINISTERIO PUBLICO (gastos)

Incidencia sobre la Carga de Trabajo de la Incidencia sobre la Carga de Trabajo de la 
DefensorDefensoríía Penal Pa Penal Púúblicablica

Ingreso Proyectado de Ingreso Proyectado de 21.247 aprehendidos21.247 aprehendidos. . 

En la actualidad un total de En la actualidad un total de 9.804 aprehendidos9.804 aprehendidos han han 
sido atendidos por la Defensorsido atendidos por la Defensoríía Penal Pa Penal Púúblicablica

Aumento neto de Aumento neto de 11.443 aprehendidos11.443 aprehendidos que requerirque requeriráán n 
el servicio de defensa.el servicio de defensa.

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE



PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

DefensorDefensorííaa

Defensores

REMUNERACIONES 1.098.528.000

EQUIPO COMPUTACIONAL 3.000.000

(11.443  imputados adolescentes)

(1 equipo para unidad
especializada)

MOBILIARIO (3 estaciones de trabajo para
Unidad especializada)

1.5000.000

10

TOTAL INGRESOS 
2006:  50.868

TOTAL AUMENTO NETO

11.443 causas 
aprehendidos

TOTAL APREHENDIDOS
21.247

TOTAL ATENCION HOY 
2006:  9.804

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

DEFENSORESDEFENSORES

(41,77 %  
de total de ingresos)

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

DefensorDefensorííaa

Defensoría

PERITAJES 64.495.422

AUDITORIAS EXTERNAS 55.500.000

UNIDAD ESPECIALIZADA 58.038.468UNIDAD CON 2 ABOGADOS
Y UN ADMINISTRATIVO

30 AUDITORIAS A $ 1.850.000

906 PERITAJES A $71.187

20

25

15

VIATICOS: 10.812.300
ARRIENDO:  800.000
ATENCION PART.:     900.000
PAGO RELATORES:  6.000.000
PASAJES AEREOS:  2.765.500
OTROS PASAJES: 210.000
TOTAL:  21.487.800

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

DefensorDefensoríía Capacitacia Capacitacióónn

(ANTOFAGASTA)

(SANTIAGO)

(CONCEPCION)
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PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

DefensorDefensorííaa

100,0%1.302.549.690

0,2%3.000.000Equipamiento Computacional

0,1%1.500.000Mobiliario

1,6%21.487.800Capacitación

4,5%58.038.468Unidad Especializada

4,3%55.500.000Auditorías Externas

5,0%64.495.422Peritajes

84,3%1.098.528.000Defensores Licitados

DEFENSORIA PENAL PUBLICA (gastos)

100,0%1.302.549.690

0,2%3.000.000Equipamiento Computacional

0,1%1.500.000Mobiliario

1,6%21.487.800Capacitación

4,5%58.038.468Unidad Especializada

4,3%55.500.000Auditorías Externas

5,0%64.495.422Peritajes

84,3%1.098.528.000Defensores Licitados

DEFENSORIA PENAL PUBLICA (gastos)

Incidencia sobre la Carga de Trabajo de Tribunales:Incidencia sobre la Carga de Trabajo de Tribunales:

SerSeráán n judicializadasjudicializadas un total de un total de 16.344 causas16.344 causas..
La CAPJ  estima que deberLa CAPJ  estima que deberáá rebajarse un 20% del total de rebajarse un 20% del total de 
causas causas judicializadasjudicializadas, con lo que se tiene un total de , con lo que se tiene un total de 
13.075 causas que ingresar13.075 causas que ingresaráán a los Juzgados de n a los Juzgados de 
GarantGarantííaa.  .  
El criterio de mEl criterio de mááxima carga de trabajo por Juez de xima carga de trabajo por Juez de 
GarantGarantíía es de a es de 1.000 causas1.000 causas anuales.anuales.
Se tiene, por lo tanto, un total de Se tiene, por lo tanto, un total de 9 Jueces de Garant9 Jueces de Garantííaa..

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE
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TOTAL JUDICIALIZADAS:
16.344 JUDICIALIZADAS REAL 

13.075

9 JUECES DE 
GARANTIA

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

TRIBUNALESTRIBUNALES

JUDICIALIZADAS ORAL 
654 (5 % )

1 SALA DE JUICIO
ORAL

(5 %  de total de 
Judicializadas real)

(80 %  de total de 
Judicializadas)

1

9+ 3 jueces
de tribunal oral)

1

JUECES DE GARANTIA: 306.661.181
JUECES DE TRIBUNAL ORAL:  102.454.128 
TOTAL:  409.115.309

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

TribunalesTribunales

(SANTIAGO)

(CONCEPCION)

1
(PUERTO MONTT

(VALPARAISO)

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

TribunalesTribunales

Jueces

OPERACION 57.276.143

MOBILIARIO 6.000.000

EQUIPAMIENTO
COMPUTACIONAL

7.430.400
Arriendo de Equipos
$ 5.572.800 Garantia y
$ 1.857.600 Tribunal Oral

(Corresponde al 14 %  de Remuneraciones:
$ 42.932.565 Garantía y
$ 14.343.578 Tribunal Oral)

Estación de Trabajo
4.500.000 Garantia y
$ 1.500.000 Tribunal Oral

HABILITACION 26.832.000
20 m2 por pesona
20.124.000 Garantia y
$ 6.708.000 Tribunal Oral
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PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

Capacitación  Jueces

GARANTIA 47.648.000

JUZGADOS MIXTOS 27.656.000

TRIBUNALES
ORALES

39.984.000
(6 CURSOS)

(7 CURSOS)

(4 CURSOS)

REFORZAMIENTO JUECES 31.792.000
(3 CURSOS)

REFORZAMIENTO 
FUNCIONARIOS

16.788.000
(6 CURSOS)

TOTAL 163.868.000
PROYECTO DE PROYECTO DE 

RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE
TribunalesTribunales

100,0%670.521.852

4,0%26.832.000Habilitación 

24,4%163.868.000Capacitación

0,9%6.000.000Mobiliario

1,1%7.430.400Equipamiento Computacional

8,5%57.276.143Operación

61,0%409.115.309Remuneraciones

TRIBUNALES (gastos)

100,0%670.521.852

4,0%26.832.000Habilitación 

24,4%163.868.000Capacitación

0,9%6.000.000Mobiliario

1,1%7.430.400Equipamiento Computacional

8,5%57.276.143Operación

61,0%409.115.309Remuneraciones

TRIBUNALES (gastos)

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

TRIBUNALES:  EstimaciTRIBUNALES:  Estimacióón de Jueces de Garantn de Jueces de Garantííaa

913.075100,00%TOTAL

65.88044,97%RM

01331,02%XII

0710,54%XI

17685,87%X

05694,35%IX

11.46811,23%VIII

05674,34%VII

04373,34%VI

11.36810,46%V

03432,62%IV

03012,30%III

05924,53%II

05794,43%I

JuecesCausas%Región

913.075100,00%TOTAL

65.88044,97%RM

01331,02%XII

0710,54%XI

17685,87%X

05694,35%IX

11.46811,23%VIII

05674,34%VII

04373,34%VI

11.36810,46%V

03432,62%IV

03012,30%III

05924,53%II

05794,43%I

JuecesCausas%Región



14

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

TRIBUNALES:  EstimaciTRIBUNALES:  Estimacióón de Salas de Juicios Oraln de Salas de Juicios Oral

1654100,00%TOTAL

129444,97%RM

071,02%XII

040,54%XI

0385,87%X

0284,35%IX

07311,23%VIII

0284,34%VII

0223,34%VI

06810,46%V

0172,62%IV

0152,30%III

0304,53%II

0294,43%I

SalasCausas %Región

1654100,00%TOTAL

129444,97%RM

071,02%XII

040,54%XI

0385,87%X

0284,35%IX

07311,23%VIII

0284,34%VII

0223,34%VI

06810,46%V

0172,62%IV

0152,30%III

0304,53%II

0294,43%I

SalasCausas %Región

Incidencia sobre la Carga de Trabajo de Incidencia sobre la Carga de Trabajo de 
Tribunales:Tribunales:

Se tiene una mayor carga que involucra la Se tiene una mayor carga que involucra la 
creacicreacióón de 1 Sala Oral en lo penal; por lo tanto, 3 n de 1 Sala Oral en lo penal; por lo tanto, 3 
nuevos  Jueces Orales.nuevos  Jueces Orales.

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE
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Resumen de Recursos Adicionales

PROYECTO DE PROYECTO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTERESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

 9 Jueces de Garantía, 
 3 Jueces Orales, 
 22 Fiscales Adjuntos 
 11.443 servicios de defensorización

Además de las respectivas dotaciones de apoyo ya 
mencionadas para cada institución



Enseguida,  se  proporcionaron a  la  Comisión  los
antecedentes  que continuación  se  transcriben,  referidos a  las  inversiones
demandadas por las labores asignadas al Servicio Nacional de Menores.
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Inversión en Infraestructura COD-CERECO
 por región (en M$) 

PROYECCION DE MEDIDAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD Y
CAPACIDAD MAXIMA CENTROS DE ADMINISTRACION

DIRECTA

 En la cobertura proyectada Año 1 de ejecución de la ley se consideran los datos del En la cobertura proyectada Año 1 de ejecución de la ley se consideran los datos del 
Estudio Minjus más los 292 adolescentes vigentes a marzo 2005 en las Secciones de Menores.Estudio Minjus más los 292 adolescentes vigentes a marzo 2005 en las Secciones de Menores.
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Región Antes de 2003 2003 2004-2005 Total

I 2.706.269 560.000 100.000 3.366.269
II 1.235.000 0 0 1.235.000
III 2.131.000 0 0 2.131.000
IV 2.170.000 0 0 2.170.000
V 3.290.150 0 0 3.290.150
VI 2.424.000 0 0 2.424.000
VII 3.052.236 0 0 3.052.236
VIII 5.151.619 0 0 5.151.619
IX 1.472.000 408.000 0 1.880.000
X 2.315.000 401.500 100.000 2.816.500
XI 32.750 854.515 200.000 1.087.265
XII 30.500 755.803 350.000 1.136.303
XIII 8.132.600 60.600 3.797.600 11.990.800

Total 34.143.124 3.040.418 4.547.600 41.731.142

Pesos a diciembre de 2003

*
*
*
*

*
**

*

Región 

Capacidad 2005 Capacidad  
Proyectada 2006 - 

2007

Cobertura 
proyectada Año 1 
ejecución de Ley

I 144 144 73
II 38 97 76
III 70 70 45
IV 60 105 81
V 102 218 177
VI 112 112 71
VII 92 92 81
VIII 166 268 278
IX 112 125 99
X 156 156 106
XI 34 34 11
XII 42 42 12
RM 454 921 792

Totales 1582 2384 1902



Inversión en Centros Semi cerrados

Año Monto M$
2005 689.986

2006-2007 1.548.769

(*)  A  la  fecha  se  dispone  de  6  centros  semi  cerrados,  ubicados  en  las
regiones I, X, XI, XII y RM.
(*) Entre el 2005 y 2007 se realizará una plan de construcción o habilitación
de infraestructura para el funcionamiento de centros Semi cerrados en todo
el país por un monto de $2.238.705.000

PROYECCION DE PLAZAS PARA MEDIDA DE LIBERTAD
ASISTIDA 

(*) Estudio de Proyección de sanciones establecidas en el Proyecto de Ley
de Responsabilidad de los adolescentes por infracciones a la Ley penal y de
la cobertura del sistema asociado a su ejecución, Ministerio de Justicia, año
2001.  El  presupuesto  contempla  una  distribución  de  un 70% de  Libertad
Asistida normal y un 30% de Libertad Asistida especial.
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Plazas 
Subvencionadas 

2006

Cobertura Plazas 
proyectadas (*) Año 

1 ejecuc de ley

Cobertura Plazas 
proyectadas Año 5 

ejecuc de ley

Nº Plazas 4.760 3.266 7.598
Monto Anual 
en M$ 4.432.058



PROYECCION DE MEDIDAS REPARATORIAS  

(*) La rotación de plazas en este programa es de 4 veces al año, de manera
que con las plazas del año 1 se espera atender a 2.262 y el año 5 a 2.724
adolescentes.

PROGRAMA INTERVENCIÓN CON ADOLESCENTES
INFRACTORES CONSUMIDORES DE DROGA

°°°
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Plazas 
Subvencionadas 

SENAME 2006

Cobertura Plazas 
proyectadas (*) Año 

1 ejecuc de ley

Cobertura Plazas 
proyectadas (*) 

Año 5 ejecuc de 
ley

Nº Plazas 754 754 908
Monto Anual 
en M$ 753.744

Plazas 
Subvencionadas 

SENAME 2006

Cobertura Plazas 
proyectadas Año 1 

ejecuc de ley

Nº Plazas 460 460
Monto Anual 
en M$ 460.000



Cabe hacer presente que concluida la exposición
del señor Ministro (S), se produjo un extenso intercambio de ideas acerca de
aspectos  generales  de  la  iniciativa,  y  los  miembros  de  la  Comisión
coincidieron  unánimemente  en  la  conveniencia  de  tipificar  como  delito
específico la utilización de menores en la comisión de un delito, y solicitaron
a los personeros del Ejecutivo analizar la materia.

Los  representantes  del  Ministerio  de  Justicia
manifestaron su disposición a estudiar el planteamiento de los integrantes de
la Comisión.

A  continuación  se  efectúa,  en  el  orden  del
articulado  del  proyecto  -que  se  describe-,  una  relación  de  las  distintas
indicaciones presentadas, así como de los acuerdos adoptados al respecto.

Artículo 22, que pasó a ser 9°

El artículo 22 aprobado en general es del siguiente
tenor:

“Artículo  22.-  Multa.  El  juez  podrá  imponer  una
multa  a  beneficio  fiscal  que  no  exceda  de  diez  unidades  tributarias
mensuales. Para su aplicación y la determinación de su monto, se tomará en
consideración  fundamentalmente  la  gravedad  del  hecho  y  las  facultades
económicas del infractor o de la persona a cuyo cuidado se encontrare.

El  juez,  a  petición  del  adolescente  o  de  su
defensor, podrá autorizar el pago de la multa en cuotas, atendida la situación
económica del adolescente condenado y de su familia.”.

Este  artículo  fue  objeto  de  las indicaciones
números 83, 85, 86 y 87.

La  indicación  número  83, del  Presidente  de  la
República,  reemplaza,  en  su  inciso  primero,  la  frase  “y  las  facultades
económicas del infractor o de la persona a cuyo cuidado se encontrare” por ”las
facultades del infractor y de la persona a cuyo cuidado se encontrare, en miras
a hacer efectiva la sanción”, precedida de una coma (,).

La  indicación  número 85, también del  Jefe  de
Estado, suprime, en su inciso segundo, la frase “y de su familia”.
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Las indicaciones números 86,  de los Honorables
Senadores señores Chadwick y Espina, y  87,  del Honorable Senador señor
Horvath, agregan el siguiente inciso nuevo:

“La multa será conmutable, a elección del infractor,
por arresto de fin de semana, de acuerdo a lo previsto en el artículo 28, a razón
de  un fin  de  semana por  cada tres  unidades tributarias  mensuales;  o  por
servicios en beneficio de la comunidad, conforme a lo establecido en el artículo
24, a razón de 30 horas por cada tres unidades tributarias mensuales.”.

La indicación número 83 fue rechazada  por la
unanimidad  de  los  miembros  presentes  de  la  Comisión, Honorables
Senadores  señores  Boeninger,  Foxley,  García  y  Ominami.  Las
indicaciones números 85, 86 y 87 fueron aprobadas en forma unánime,
en la misma forma en que lo había hecho la Comisión de Constitución,
Legislación,  Justicia  y  Reglamento,  con  los  votos  de  los  señores
Senadores recién mencionados.

Artículo 64

La Comisión de Constitución, Legislación, Justicia
y Reglamento incorporó un artículo 64, nuevo, en virtud de la aprobación de
la indicación contenida en el oficio N° 383-352, de 15 de marzo de 2005, de
S.E. el Presidente de la República.

Artículo 65

La Comisión de Constitución, Legislación, Justicia
y Reglamento incorporó un artículo 65, nuevo, en virtud de la aprobación de
la indicación contenida en el oficio N° 383-352, de 15 de marzo de 2005, de
S.E. el Presidente de la República, e indicación número 9 del oficio N° 167-
353, también de S.E. el Presidente de la República.

Artículos 66, 67 y 68

La Comisión de Constitución, Legislación, Justicia
y Reglamento incorporó los artículos 66, 67 y 68, nuevos, en virtud de la
aprobación de la  indicación  contenida  en el  oficio  N°  383-352,  de  15 de
marzo de 2005, de S.E. el Presidente de la República.

En efecto, mediante  oficio N° 383-352, de fecha
15 de marzo de 2005, en el segundo informe de la Comisión de Constitución,
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Legislación,  Justicia  y  Reglamento,  se presentó una nueva indicación,  de
S.E. el Presidente de la República, destinada a agregar los artículos 87 a
92, nuevos, que a continuación se transcriben:

“Artículo 87.- Modificaciones a la Ley N° 19.640.
En  el  inciso  primero  del  artículo  72  de  la  ley  Nº  19.640,  sustitúyase  el
guarismo "625" por el guarismo "647", referido a la categoría “Fiscal Adjunto”;
el  guarismo  "69"  por  el  guarismo  "70",  referido  a  la  categoría  “Jefe  de
Unidad”; y el guarismo "860" por el guarismo "866" referido a la categoría
“Profesionales".

Artículo 88.- Modificaciones al Código Orgánico de
Tribunales. Introdúcense las siguientes modificaciones al  Código Orgánico
de Tribunales:

1. Al artículo 14:

a)  En  la  letra  f),  a  continuación  de  la  palabra
“penal”, elimínese la coma (,) y la letra “y”, y en su reemplazo, introdúcese un
punto coma (;).

b) Reemplázase la actual letra g), que pasa a ser
letra h), por la siguiente:

“g)  Conocer  y  resolver  todas  las  cuestiones  y
asuntos que la ley de responsabilidad penal juvenil les encomienden, y”.

2. Al artículo 16, en el acápite que en cada caso
se señala:

a.- Quinta Región de Valparaíso:

En el  párrafo séptimo, reemplácese la expresión
“Viña del Mar, con seis jueces,”  por la siguiente: “Viña del Mar,  con siete
jueces,”.

b.- Octava Región del Bío Bío:

En el  párrafo  noveno,  reemplácese la  expresión
“Coronel, con un juez,” por la siguiente: “Coronel, con dos jueces,”.

c.- Décima Región de Los Lagos:

En  el  párrafo  final,  reemplácese  la  expresión
“Castro, con un juez,” por la siguiente: “Castro, con dos jueces,”

d.- Región Metropolitana de Santiago:
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En el párrafo segundo, reemplácese la expresión
“Puente  Alto,  con  siete  jueces”,  por  la  siguiente:  “Puente  Alto,  con  ocho
jueces”.

En el  párrafo séptimo, reemplácese la expresión
“Cuarto  Juzgado  de  Garantía  de  Santiago,  con  diecisiete  jueces,”,  por
“Cuarto  Juzgado  de  Garantía  de  Santiago,  con  dieciocho  jueces,”;  la
expresión “Séptimo Juzgado de Garantía de Santiago, con ocho jueces,”, por
“Séptimo Juzgado de Garantía de Santiago, con diez jueces,”; la expresión
“Octavo Juzgado de Garantía de Santiago, con nueve jueces,” por “Octavo
Juzgado de Garantía de Santiago, con diez jueces,”; y la expresión “Noveno
Juzgado  de  Garantía  de  Santiago,  con  diecisiete  jueces,”  por  “Noveno
Juzgado de Garantía de Santiago, con dieciocho jueces,”.

3. Al artículo 18:

a) En la letra c),  a continuación de la expresión
“juicio  oral”,  elimínese  la  coma  (,)  y  la  letra  “y”,  y  en  su  reemplazo,
introdúcese un punto coma (;).

b) Reemplázase la actual letra d), que pasa a ser
letra e), por la siguiente: 

“d)  Conocer  y  resolver  todas  las  cuestiones  y
asuntos que la ley de responsabilidad penal juvenil les encomienden, y”.

4.  En  el  artículo  21,  modifícase  en  el  acápite
referido a la Región Metropolitana de Santiago, reemplazando en su párrafo
sexto, la expresión “Cuarto Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Santiago,
con quince jueces,”, por la siguiente: “Cuarto Tribunal de Juicio Oral en lo
Penal de Santiago, con dieciocho jueces,”.

5. Incorpórase un artículo 47 C.-, nuevo, del tenor
siguiente:

“Artículo  47  C.-  Tratándose de los  tribunales  de
juicio  oral  en  lo  penal,  las  Cortes  de  Apelaciones  podrán  ejercer  las
potestades señaladas en el  artículo 47, ordenando que uno o más de los
jueces del  tribunal se avoquen en forma exclusiva al  conocimiento de las
infracciones de los  adolescentes  a la  ley  penal,  en calidad de jueces de
garantía, cuando el mejor servicio judicial así lo exigiere.”.

Artículo  89.-  Modificaciones  a  la  ley  Nº  19.665.
Agréguese en el inciso primero del artículo 6° de la Ley N° 19.665 un párrafo
final del siguiente tenor:
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“Juzgados con dieciocho jueces: dieciocho jueces,
cinco funcionarios de la tercera serie del Escalafón Secundario y cuarenta y
tres  funcionarios  del  Escalafón  del  Personal  de  Empleados  del  Poder
Judicial.”.

Artículo  90.-  Modificaciones a la  Ley N° 19.718.
Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 28 de la Ley N° 19.718
que fija la planta de personal de la Defensoría Penal Pública:

a) Reemplázase para los profesionales grado 7° el
guarismo “16” por “18”.

b)  Reemplázase  para  los  administrativos  grado
17° el guarismo “20” por “21”.

c) Reemplázase para el Total Planta el guarismo
“454” por “457”.”

Artículo 91.- Modificaciones a la ley de Tribunales
de  Familia.  Sustitúyese  en  el  artículo  8  N°  10  de  la  Ley  N°  19.968  la
expresión “29” por “30”.

Artículo 92.- Preferencia para integrar ternas. Sin
perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  281  del  Código  Orgánico  de
Tribunales, tendrán preferencia para ser incluidos en las ternas elaboradas
para proveer cargos de juez de garantía unipersonales y juez de letras con
competencia de garantía los postulantes que hubieren cumplido el curso de
especialización a que se refieren los artículos 43 y 83 de la presente ley.”.”.

Como se explicó con anterioridad, en atención a
que la mayor parte de las disposiciones propuestas por estas indicaciones
generan gastos para el Fisco, los representantes del Ministerio de Justicia
efectuaron una exposición relativa a la estimación de estos costos y la forma
en que los solventará la Ley de Presupuestos.

Las  indicaciones  del  Presidente  de  la
República contenidas en el oficio N° 383-352, fueron aprobadas, en los
mismos términos en que lo había hecho la Comisión de Constitución,
Legislación, Justicia y Reglamento, por la unanimidad de los miembros
presentes de la Comisión,  Honorables Senadores señores Boeninger,
Foxley, García y Ominami.

En  el  segundo  informe  de  la  Comisión  de
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, al estudiarse el artículo 75,
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se  acordó  agregar  al  artículo  65  el  nuevo  numeral  6°  propuesto  por  el
Ejecutivo mediante la indicación número 9, contenida en el oficio N° 167-353.

La indicación número 9, de S.E. el Presidente de
la República, sustituye el artículo 75 por un nuevo numeral 6, nuevo, que se
incorporó al artículo 65, que contiene una serie de modificaciones al Código
Orgánico de Tribunales.

Dicho numeral 6 es del siguiente tenor:

“6. Sustitúyese el artículo 585 bis, por el siguiente:

“Artículo  585  bis.  Lo  dispuesto  en  los  artículos
567, 578, 580 y 581 será aplicable a  los recintos en que se ejecuten las
medidas  de  internación  provisoria  y  de  internación  en  régimen  cerrado
establecidas  en  la  ley  que  regula  la  responsabilidad  penal  de  los
adolescentes.”.”.

- La indicación número 9, contenida en el oficio
N° 167-353, fue aprobada por la unanimidad de los miembros presentes
de la Comisión de Hacienda, Honorables Senadores señores Boeninger,
Foxley, García y Ominami.

Igualmente, al discutirse en el segundo informe de
la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento la indicación
número 193, se incluyeron en el artículo 68 las reglas sobre competencia
contravencional de los tribunales de familia.

La  indicación  número  193, del  Honorable
Senador señor Zaldívar, don Andrés, agrega el siguiente Título y artículos
nuevos:

“TÍTULO V

DE LA COMPETENCIA CONTRAVENCIONAL DE LOS

JUECES DE GARANTÍA

Artículo…-  Cometen  contravenciones  los
adolescentes que incurran en un hecho tipificado en los artículos 494, números
1, 3, 4, 5 y 19, sólo en lo que dice relación al artículo 446 y 496 números 5 y 26,
del Código Penal.
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Serán  competentes  para  conocer  y  juzgar  las
contravenciones cometidas por adolescentes los jueces de garantía.

Las contravenciones no constituyen sanción penal
sino administrativa, para todos los efectos legales.

Artículo…-  El  proceso  contravencional  se  iniciará
con el solo requerimiento de la policía, por medio de un parte escrito, sea que
la denuncia haya sido formulada por un particular, sea que el adolescente haya
sido sorprendido por la policía en flagrancia. El parte por medio del cual se
formule  el  requerimiento  deberá  consignar  los  hechos  constitutivos  de  la
contravención y los demás antecedentes en que se  funde la  imputación  e
individualizar a su autor, al funcionario requirente y al denunciante particular, en
su caso.

Artículo…- Interpuesta la denuncia por un particular,
la policía procederá a citar  al  adolescente para que comparezca a primera
audiencia ante el juez de garantía.

Por  disposición  del  juez  de  garantía,  se  podrá
conducir al adolescente a su presencia por medio de la fuerza pública, en el
caso señalado en el inciso primero del artículo 47 o cuando la policía lo solicite
al  juez  en  la  situación  descrita  por  el  inciso  segundo  del  mismo  artículo,
siempre que la aprehensión se practique en horas en que pueda asegurarse su
comparecencia inmediata.

Artículo…- En caso de que la policía sorprenda a un
adolescente en contravención flagrante, previa comprobación de su domicilio lo
dejará citado a primera audiencia ante el juez de garantía, aplicándose en su
caso lo dispuesto en el inciso segundo del artículo anterior.

Tratándose de contravenciones a que se refiere el
artículo 134, inciso cuarto, del Código Procesal Penal, el funcionario de policía
podrá  detener  al  adolescente,  debiendo  ponerlo  a  disposición  del  juez  de
garantía en el menor plazo posible, de manera que en ningún caso transcurran
más de doce horas entre el momento de la detención y el de la celebración de

26



la audiencia. El Comité de Jueces de Garantía deberá adoptar las medidas
necesarias  para  asegurar  la  celebración  de  audiencias  en  horarios
excepcionales cuando sea necesario para el cumplimiento de ese plazo.

Artículo…- El adolescente tendrá derecho a guardar
silencio,  a  entrevistarse  con  posterioridad  a  la  audiencia  con  un  abogado
proporcionado gratuitamente por el Estado, y a impugnar las resoluciones del
juez de garantía.

Para el  cumplimiento de lo señalado en el  inciso
anterior,  el  juez  de  garantía  proporcionará  al  adolescente  la  información
necesaria para contactar al abogado con el que podrá entrevistarse.

Artículo…-  Al  comenzar  la  audiencia,  el  juez
explicará al adolescente sus derechos, y lo interrogará sobre la veracidad de
los hechos imputados por el requerimiento. En caso de que el adolescente
reconozca  los  hechos,  el  juez  resolverá  pudiendo  imponer  una  sanción
contravencional proporcionada a la gravedad de los hechos y a la edad del
adolescente,  y  adecuada  para  responsabilizar  al  adolescente  por  la
contravención.

Artículo…-  Si  el  adolescente  niega  los  hechos  o
guarda silencio, el juez citará a una nueva audiencia, a la que comparecerá el
adolescente,  que  podrá  ir  acompañado  por  su  abogado,  pudiendo  el  juez
además solicitar la comparecencia del funcionario aprehensor, el denunciante
particular  y  los  padres  o  personas  encargadas  del  cuidado  personal  del
adolescente. En esta audiencia el  juez resolverá sobre la veracidad de los
hechos materia del requerimiento y la sanción contravencional a imponer.

Artículo…-  El  juez  podrá  imponer  al  adolescente
alguna de las siguientes sanciones contravencionales:

a) Amonestación;

b) Multa;
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c) Reparación material o petición de disculpas al ofendido perjudicado;

d) Una reparación a la comunidad, de ejecución instantánea o de una duración
de no más de 3 horas;

e) Prohibición temporal de asistir a determinados espectáculos, hasta por un
año;

f) Prohibición temporal de obtener permiso para tenencia y porte de armas o
licencia de conducir vehículos motorizados, hasta por un año desde que el
adolescente cumpla la mayoría de edad.

Artículo…-  En  contra  de  la  resolución  que  le
imponga  una  sanción  contravencional,  el  adolescente  podrá  interponer
reposición ante el mismo juez, dentro de quinto día hábil, fundada en que su
reconocimiento de los hechos ha estado viciado. Acogida la  reposición,  se
procederá en la forma señalada por el artículo 86.

Artículo…-  El  adolescente  podrá  apelar  de  la
resolución que le imponga una sanción contravencional, para ante la Corte de
Apelaciones  respectiva,  cuando  la  sanción  fuere  desproporcionada  a  la
gravedad de los hechos o inconducente para la finalidad de responsabilización.
La  resolución  de  la  Corte  de  Apelaciones  que  acoja  el  recurso  deberá
determinar la nueva sanción.

También  podrá  apelar  el  adolescente  de  la
resolución que niegue lugar a la reposición interpuesta ante el juez de garantía.
La resolución de la Corte de Apelaciones que acoja el recurso deberá señalar
el juez de garantía que deberá conocer del asunto en nueva audiencia.”.

- La indicación número 193 fue aprobada por
unanimidad, en los mismos términos en que lo había hecho la Comisión
de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, con los votos de
los  Honorables  Senadores  señores  Boeninger,  Foxley,  García  y
Ominami.

- - -
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FINANCIAMIENTO

El informe financiero elaborado por la Dirección de
Presupuestos del Ministerio de Hacienda señala que el costo del proyecto,
en su globalidad, implica un mayor gasto de:

                                                                                                  Miles de $ 2005
Gastos de Operación en régimen:

a) De los juzgados de garantía y tribunales orales
- Gastos en Personal                                                                            409.116
- Bienes y Servicios de Consumo                                                           57.276
- Informática                                                                                              7.430

b) De la Defensoría Penal Pública
- Gastos en Personal                                                                              58.038
- Programa de Licitaciones Defensa Penal Pública                           1.098.528
- Peritajes                                                                                                64.495
- Auditorías Externas                                                                               55.500

c) Del Ministerio Público
- Gastos en Personal                                                                             751.223
- Bienes y Servicios de Consumo                                                          111.579

             TOTAL                                                                                   2.613.185

Gastos por una vez:

a) De los juzgados de garantía y tribunales orales
- Mobiliario                                                                                                 6.000
- Habilitaciones                                                                                        26.832
- Capacitación inicial                                                                              163.868

b) De la Defensoría Penal Pública
- Mobiliario                                                                                                1.500
- Informática                                                                                              3.000
- Capacitación inicial                                                                                21.488

c) Del Ministerio Público
- Mobiliario                                                                                               14.500
- Informática                                                                                             29.000
- Habilitaciones                                                                                        45.567
- Capacitación inicial                                                                                24.302
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            TOTAL                                                                                       336.057
            COSTO TOTAL                                                                      2.949.242

El  informe financiero  indica  que el  gasto  que la
aplicación del presente proyecto de ley irrogue para el año 2005 se financiará
con cargo al ítem 50-01-03-24-03.104 de la partida Tesoro Público. En los
años posteriores se considerará en los respectivos presupuestos anuales,
conforme al programa de implementación establecido para el nuevo sistema,
y a las disponibilidades presupuestarias correspondientes.

En  consecuencia,  las  normas  del  proyecto  no
producirán  desequilibrios  presupuestarios  ni  incidirán  negativamente  en la
economía del país.

- - -

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY

En  mérito  de  las  consideraciones  anteriores,
vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de proponeros la aprobación
del proyecto de ley en informe, en los mismos términos en que lo hizo la
Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, cuyo texto es
el siguiente:

PROYECTO DE LEY:

“TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°.- Contenido de la ley. La presente ley
regula  la  responsabilidad  penal  de  los  adolescentes  por  los  delitos  que
cometan, el procedimiento para la averiguación y establecimiento de dicha
responsabilidad, la determinación de las sanciones procedentes y la forma
de ejecución de éstas.

En  lo  no  previsto  por  ella  serán  aplicables,
supletoriamente, las disposiciones contenidas en el Código Penal y en las
leyes penales especiales.
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Tratándose de faltas,  sólo serán responsables en
conformidad con la presente ley los adolescentes mayores de dieciséis años
y  exclusivamente  tratándose  de  aquellas  tipificadas  en  los  artículos  494
números 1,  4,  5  y  19,  sólo  en relación con el  artículo  477,  494 bis,  495
número 21 y 496 números 5 y 26 del Código Penal y de las tipificadas en la
ley Nº 20.000. En los demás casos se estará a lo dispuesto en la ley 19.968.

Artículo 2°.- Interés superior del adolescente. En
todas  las  actuaciones  judiciales  o  administrativas  relativas  a  los
procedimientos, sanciones y medidas aplicables a los adolescentes infractores
de  la  ley  penal,  se  deberá  tener  en  consideración  el  interés  superior  del
adolescente, que se expresa en el reconocimiento y respeto de sus derechos.

Artículo  3°.- Límites  de  edad  a  la
responsabilidad. La presente ley se aplicará a quienes al momento en que
se hubiere dado principio de ejecución del delito sean mayores de catorce y
menores  de  dieciocho  años,  los  que,  para  los  efectos  de  esta  ley,  se
consideran adolescentes.

En el caso que el delito tenga su inicio entre los
catorce y los dieciocho años del imputado y su consumación se prolongue en
el tiempo más allá de los dieciocho años de edad, la legislación aplicable
será la que rija para los imputados mayores de edad.

La edad del imputado deberá ser determinada por
el juez competente en cualquiera de las formas establecidas en el título XVII
del Libro I del Código Civil.

Artículo  4º.-  Regla  especial  para  delitos
sexuales. No podrá procederse penalmente respecto de los delitos previstos
en los artículos 362, 365, 366 bis y 366 quater del Código Penal, cuando la
conducta  se  hubiere  realizado con una persona menor  de  14 años y  no
concurra ninguna de las circunstancias enumeradas en los artículos 361 ó
363 de dicho Código, según sea el caso, a menos que exista entre aquella y
el imputado una diferencia de, a lo menos, dos años de edad, tratándose de
la conducta descrita en el artículo 362, o de tres años en los demás casos.

Artículo 5°.-  Prescripción.  La prescripción de la
acción penal y de la pena será de dos años, con excepción de las conductas
constitutivas de crímenes, respecto de las cuales será de cinco años, y de las
faltas, en que será de seis meses.
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TÍTULO I
CONSECUENCIAS DE LA DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE

LOS ADOLESCENTES POR INFRACCIONES A LA LEY PENAL

Párrafo 1º
De las sanciones en general

Artículo  6°.-  Sanciones.  En  sustitución  de  las
penas contempladas en el Código Penal y en las leyes complementarias, las
sanciones que se  aplicarán  a  los  adolescentes  serán  las  de la  siguiente
Escala General:

Penas de delitos:

a) Internación en régimen cerrado con programa de reinserción social;
b) Internación  en  régimen  semicerrado  con  programa  de  reinserción

social;
c) Libertad asistida especial;
d) Libertad asistida;
e) Prestación de servicios en beneficio de la comunidad, y
f) Reparación del daño causado

Penas de faltas:

a) Prestación de servicios en beneficio de la comunidad;
b) Multa, y
c) Amonestación.

Pena accesoria:

       Prohibición de conducir vehículos motorizados.

Artículo 7°.-  Sanción accesoria. El  juez  estará
facultado  para  establecer,  como  sanción  accesoria  a  las  previstas  en  el
artículo  6°  de  esta  ley  y  siempre  que  sea  necesario  en  atención  a  las
circunstancias del adolescente, la obligación de someterlo a tratamientos de
rehabilitación por adicción a las drogas o al alcohol.

Párrafo 2º
De las sanciones no privativas de libertad

Artículo  8°.-  Amonestación.  La  amonestación
consiste en la reprensión enérgica al adolescente hecha por el juez, en forma
oral,  clara  y  directa,  en  un  acto  único,  dirigida  a  hacerle  comprender  la
gravedad de los hechos cometidos y las consecuencias que los mismos han
tenido  o podrían haber  tenido,  tanto  para la  víctima como para  el  propio

32



adolescente,  instándole  a  cambiar  de  comportamiento  y  formulándole
recomendaciones para el futuro.

La  aplicación  de  esta  sanción,  en  todo  caso,
requerirá  una  previa  declaración  del  adolescente  asumiendo  su
responsabilidad en la infracción cometida.

Los padres o guardadores del adolescente serán
notificados  de  la  imposición  de  la  sanción,  en  caso  de  no  encontrarse
presentes en la audiencia.

Artículo  9°.-  Multa. El  juez  podrá  imponer  una
multa  a  beneficio  fiscal  que  no  exceda  de  diez  unidades  tributarias
mensuales. Para su aplicación y la determinación de su monto, además de
los criterios señalados en el artículo 24 de la presente ley, se considerarán la
condición y las facultades económicas del infractor y de la persona a cuyo
cuidado se encontrare.

El  juez,  a  petición  del  adolescente  o  de  su
defensor, podrá autorizar el pago de la multa en cuotas.

La multa será conmutable, a solicitud del infractor,
por la sanción de servicios en beneficio  de la comunidad,  a razón de 30
horas por cada tres Unidades Tributarias Mensuales.

Artículo 10.- Reparación del daño. La reparación
del  daño  consiste  en  la  obligación  de  resarcir  a  la  víctima  el  perjuicio
causado  con  la  infracción,  sea  mediante  una  prestación  en  dinero,  la
restitución o reposición de la cosa objeto de la infracción o un servicio no
remunerado en su favor. En este último caso, la imposición de la sanción
requerirá de la aceptación previa del condenado y de la víctima.

El cumplimiento de la sanción no obstará a que la
víctima  persiga  la  responsabilidad  contemplada  en  el  artículo  2320  del
Código Civil, pero sólo en aquello en que la reparación sea declarada como
insuficiente.

Artículo  11.-  Servicios  en  beneficio  de  la
comunidad. La  sanción  de  prestación  de  servicios  en  beneficio  de  la
comunidad consiste en la realización de actividades no remuneradas a favor
de la colectividad o en beneficio de personas en situación de precariedad.

La  prestación  de  servicios  en  beneficio  de  la
comunidad  no  podrá  exceder  en  ningún  caso  de  cuatro  horas  diarias  y
deberá  ser  compatible  con  la  actividad  educacional  o  laboral  que  el
adolescente realice. La sanción tendrá una extensión mínima de 30 horas y
máxima de 120.
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La  imposición  de  esta  sanción  requerirá  del
acuerdo del condenado, debiendo, en su caso, ser sustituida por una sanción
superior, no privativa de libertad.

Artículo 12.- Prohibición de conducir vehículos
motorizados.  La prohibición  de conducir  vehículos  motorizados se  podrá
imponer a un adolescente como sanción accesoria cuando la conducta en
que se funda la infracción por la cual  se le condena haya sido ejecutada
mediante la conducción de dichos vehículos.

La sanción se hará efectiva desde el momento de
dictación de la sentencia condenatoria y su duración podrá extenderse hasta
el período que le faltare al adolescente para cumplir veinte años.

En  caso  de  quebrantamiento,  se  estará  a  lo
dispuesto en el artículo 52 de esta ley, a menos que a consecuencia de la
conducción se hubiere afectado la vida, la integridad corporal o la salud de
alguna persona, caso en el cual se remitirán los antecedentes al Ministerio
Público para el ejercicio de las acciones que correspondan.

Artículo  13.-  Libertad  asistida. La  libertad
asistida consiste en la sujeción del adolescente al control  de un delegado
conforme a un plan de desarrollo personal basado en programas y servicios
que favorezcan su integración social.

La  función  del  delegado  consistirá  en  la
orientación, control y motivación del adolescente e incluirá la obligación de
procurar  por  todos  los  medios  a  su  alcance  el  acceso  efectivo  a  los
programas y servicios requeridos.

El control del delegado se ejercerá en base a las
medidas de supervigilancia que sean aprobadas por el tribunal, que incluirán,
en  todo  caso,  la  asistencia  obligatoria  del  adolescente  a  encuentros
periódicos previamente fijados con él mismo y a programas socioeducativos.
Para  ello,  una  vez  designado,  el  delegado  propondrá  al  tribunal  un  plan
personalizado de cumplimiento  de actividades periódicas en programas o
servicios de carácter educativo, socio-educativo, de terapia, de promoción y
protección  de  sus  derechos  y  de  participación.  En  él,  deberá  incluir  la
asistencia regular al sistema escolar o de enseñanza que corresponda.

Podrán incluirse en dicho plan medidas como la
prohibición  de  asistir  a  determinadas  reuniones,  recintos  o  espectáculos
públicos, de visitar determinados lugares o de aproximarse a la víctima, a sus
familiares o a otras personas, u otras condiciones similares.
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                              La duración de esta sanción no podrá exceder de
tres años.

Artículo 14.- Libertad asistida especial. En esta
modalidad  de  libertad  asistida,  deberá  asegurarse  la  asistencia  del
adolescente a un programa intensivo de actividades socioeducativas y de
reinserción social en el ámbito comunitario que permita la participación en el
proceso  de  educación  formal,  la  capacitación  laboral,  la  posibilidad  de
acceder a programas de tratamiento y rehabilitación de drogas en centros
previamente acreditados por los organismos competentes y el fortalecimiento
del vínculo con su familia o adulto responsable.

En la resolución que apruebe el plan, el  tribunal
fijará la frecuencia y duración de los encuentros obligatorios y las tareas de
supervisión que ejercerá el delegado.

La duración de esta sanción no podrá exceder los
tres años.

Párrafo 3º
De las sanciones privativas de libertad

Artículo 15.-  Sanciones privativas de libertad.
Las sanciones privativas de libertad consisten en la internación en régimen
semicerrado  con  programa  de  reinserción  social  y  en  la  internación  en
régimen cerrado con programa de reinserción social.

Estos  programas  de  reinserción  social  se
realizarán, en lo posible, con la colaboración de la familia.

Artículo  16.-  Internación  en  régimen
semicerrado  con  programa  de  reinserción  social.  La  sanción  de
privación  de  libertad  bajo  la  modalidad  de  internación  en  régimen
semicerrado con programa de reinserción social consistirá en la residencia
obligatoria del adolescente en un centro de privación de libertad, sujeto a un
programa de reinserción social a ser desarrollado tanto al interior del recinto
como en el medio libre.

Una  vez  impuesta  la  pena  y  determinada  su
duración,  el  director  del  centro  que  haya  sido  designado  para  su
cumplimiento, propondrá al tribunal un régimen o programa personalizado de
actividades, que considerará las siguientes prescripciones:

a)  Las  medidas  a  adoptar  para  la  asistencia  y
cumplimiento  del  adolescente  del  proceso  de  educación  formal  o  de
reescolarización. El director del centro deberá velar por el cumplimiento de

35



esta obligación y para dicho efecto mantendrá comunicación permanente con
el respectivo establecimiento educacional;

b)  El  desarrollo  periódico  de  actividades  de
formación, socioeducativas y de participación, especificando las que serán
ejecutadas al interior del recinto y las que se desarrollarán en el medio libre,
y

c) Las actividades a desarrollar en el medio libre
contemplarán, a lo menos, ocho horas, no pudiendo llevarse a cabo entre las
22.00 y las 07.00 horas del día siguiente, a menos que excepcionalmente
ello sea necesario para el cumplimiento de los fines señalados en las letras
precedentes y en el artículo 20.

El  programa  será  aprobado  judicialmente  en  la
audiencia  de  lectura  de  la  sentencia  o  en  otra  posterior,  que  deberá
realizarse dentro de los quince días siguientes a aquélla.

El director del centro informará periódicamente al
tribunal acerca del cumplimiento y evolución de las medidas a que se refiere
la letra a).

Artículo  17.-  Internación  en  régimen  cerrado
con programa de reinserción social. La internación en régimen cerrado
con programa de reinserción social importará la privación de libertad en un
centro  especializado  para  adolescentes,  bajo  un  régimen  orientado  al
cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 20 de esta ley.

En  virtud  de  ello,  dicho  régimen  considerará
necesariamente la plena garantía de la continuidad de sus estudios básicos,
medios y especializados, incluyendo su reinserción escolar, en el  caso de
haber desertado del sistema escolar formal, y la participación en actividades
de carácter socioeducativo, de formación, de preparación para la vida laboral
y  de  desarrollo  personal.  Además,  deberá  asegurar  el  tratamiento  y
rehabilitación del consumo de drogas para quienes lo requieran y accedan a
ello.

Artículo  18.-  Límite  máximo  de  las  penas
privativas  de  libertad. Las  penas  de  internación  en  régimen  cerrado  y
semicerrado, ambas con programa de reinserción social, que se impongan a
los  adolescentes  no  podrán exceder  de  cinco años si  el  infractor  tuviere
menos de dieciséis años, o de diez años si tuviere más de esa edad.
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Párrafo 4°
Sanciones mixtas

Artículo 19.- Sanciones mixtas. En los casos en
que  fuere  procedente  la  internación  en  régimen  cerrado  o  semicerrado,
ambas  con  programa  de  reinserción  social,  el  tribunal  podrá  imponer
complementariamente una sanción de libertad asistida en cualquiera de sus
formas, por un máximo que no supere el tiempo de la condena principal. Esta
última se cumplirá:

a)  Con  posterioridad  a  la  ejecución  de  la  pena
privativa de libertad,  siempre y cuando en total  no se supere la duración
máxima de ésta, o

b) En forma previa a su ejecución. En este caso la
pena  principal  quedará  en  suspenso  y  en  carácter  condicional,  para
ejecutarse en caso de incumplimiento de la libertad asistida en cualquiera de
sus  formas,  en  el  caso  de  las  penas  que  se  extienden  hasta  quinientos
cuarenta días.

Párrafo 5°
De la determinación de las sanciones

Artículo 20.- Finalidad de las sanciones y otras
consecuencias.  Las  sanciones y  consecuencias  que esta  ley  establece
tienen por objeto hacer efectiva la responsabilidad de los adolescentes por
los hechos delictivos que cometan, de tal manera  que la sanción forme parte
de una intervención socioeducativa amplia y orientada a la plena integración
social.

Artículo 21.- Pena asignada a los delitos.  Para
los efectos de la presente ley, se entenderá que la pena asignada al delito
cometido por  un adolescente es la  inferior  en un grado al  mínimo de los
señalados por la ley para el ilícito correspondiente.

Artículo  22.-   Reglas  de  determinación  de  la
extensión de las penas. Para establecer la duración de la sanción que deba
imponerse con arreglo a la presente ley, el tribunal deberá aplicar, a partir de
la pena señalada en el artículo precedente, las reglas previstas en el Párrafo
4 del Título III del Libro I del Código Penal, con excepción de lo dispuesto en
el artículo 69 de dicho Código.

                                          Con todo, si la sanción calculada en la forma
dispuesta en el inciso precedente supera los límites máximos dispuestos en
el artículo 18, su extensión definitiva deberá ajustarse a dichos límites.
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Artículo  23.-  Reglas  de  determinación  de  la
naturaleza de la pena. La determinación de la naturaleza de la pena que
deba imponerse a los adolescentes con arreglo a la presente ley, se regirá
por las reglas siguientes:

1. Si la extensión de la sanción resulta equivalente a una pena de crimen, el
tribunal  deberá  aplicar  la  pena  de  internación  en  régimen  cerrado  o
internación  en  régimen semicerrado,  ambas  con  programa de  reinserción
social.

2.  Si  la sanción va de tres años y un día a cinco años, el  tribunal podrá
imponer  las  penas  de  internación  en  régimen  cerrado  con  programa  de
reinserción  social,  internación  en  régimen  semicerrado  con  programa  de
reinserción social o libertad asistida especial.

3. Si la sanción se extiende entre quinientos cuarenta y un días y tres años,
el tribunal podrá imponer las penas de internación en régimen cerrado  con
programa  de  reinserción  social,  internación  en  régimen  semicerrado  con
programa  de  reinserción  social o  libertad  asistida  en  cualquiera  de  sus
formas.

4. Si la sanción se ubica entre sesenta y uno y quinientos cuarenta días, el
tribunal podrá imponer las penas de internación en régimen semicerrado con
programa  de  reinserción  social,   libertad  asistida  en  cualquiera  de  sus
formas, prestación de servicios en beneficio de la comunidad o reparación
del daño causado.

5. Si la sanción es igual o inferior a sesenta días, el tribunal podrá imponer
las penas de prestación de servicios en beneficio de la comunidad, multa o
amonestación.

Tabla Demostrativa
Extensión de la sanción y penas aplicables

Desde 5 años y 1 día:

-   Internación en régimen cerrado con programa de reinserción social.

-  Internación en régimen semicerrado con programa de reinserción social.

Desde 3 años y un día a 5 años:
- Internación en régimen cerrado con programa de reinserción social.
- Internación  en  régimen  semicerrado  con  programa  de  reinserción

social.
- Libertad asistida especial.

Desde 541 días a 3 años:
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- Internación en régimen cerrado con programa de reinserción social.
- Internación  en  régimen  semicerrado  con  programa  de  reinserción

social.
-Libertad asistida en cualquiera de sus formas.

Desde 61 a 540 días:
- Internación  en  régimen  semicerrado  con  programa  de  reinserción

social.
- Libertad asistida en cualquiera de sus formas.
- Prestación de servicios en beneficio de la comunidad.
- Reparación del daño causado.

Desde 1 a 60 días:
- Prestación de servicios en beneficio de la comunidad.
- Multa.
- Amonestación.

                                           Artículo 24.- Criterios de determinación de la
pena.  Para  determinar  la  naturaleza  de  las  sanciones,  dentro  de  los
márgenes antes establecidos, el tribunal deberá atender, dejando constancia
de ello en su fallo, a los siguientes criterios:

a) La gravedad del ilícito de que se trate;
b) La calidad en que el adolescente participó en el hecho y el grado de

ejecución de la infracción;
c) La  concurrencia  de  circunstancias  atenuantes  o  agravantes  de  la

responsabilidad criminal;
d) La edad del adolescente infractor;
e) La extensión del mal causado con la ejecución del delito, y
f) La idoneidad de la sanción para fortalecer el respeto del adolescente

por los derechos y libertades de las personas y sus necesidades de
desarrollo e integración social.

                                          Artículo 25.- Imposición conjunta de más de
una pena. En las situaciones regladas en los numerales 3 y 4 del artículo 23,
el tribunal podrá imponer conjuntamente dos de las penas que las mismas
reglas señalan, siempre que la naturaleza de éstas permita su cumplimiento
simultáneo.

Lo dispuesto en el inciso precedente tendrá lugar
sólo  cuando ello  permita  el  mejor  cumplimiento  de las  finalidades de las
sanciones  de  esta  ley  expresadas  en  el  artículo  20  y  así  se  consigne
circunstanciadamente en resolución fundada.

Artículo  26.- Límites  a  la  imposición  de
sanciones. La privación de libertad se utilizará sólo como medida de último
recurso.
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En  ningún  caso  se  podrá  imponer  una  pena
privativa de libertad si un adulto condenado por el mismo hecho no debiere
cumplir una sanción de dicha naturaleza.

TÍTULO II
PROCEDIMIENTO

Párrafo 1º
Disposiciones generales

Artículo  27.-  Reglas  de  procedimiento. La
investigación y juzgamiento de la responsabilidad por infracciones a la ley
penal por parte de adolescentes se regirá por las disposiciones contenidas
en la presente ley y supletoriamente por las normas del  Código Procesal
Penal.

El conocimiento y fallo de las infracciones que no
constituyan crímenes se sujetará a las reglas del procedimiento simplificado
o monitorio,  según sea el  caso,  regulados en el  Título  I  del  Libro  IV  del
Código Procesal Penal.

Asimismo,  se  sujetarán  a  las  reglas  del
procedimiento  simplificado  aquellas  infracciones  constitutivas  de  crímenes
respecto de las cuales el Ministerio Público requiera una pena no privativa de
libertad.

Artículo 28.- Concurso de procedimientos. Si a
una misma persona se le imputa una infracción sancionada por esta ley y un
delito cometido siendo mayor de dieciocho años, la investigación y juzgamiento
de estos hechos se regirá por las normas del Código Procesal Penal aplicable
a los imputados mayores de edad.

Por  su  parte,  si  en  un  mismo  procedimiento  se
investiga la participación punible de personas mayores y menores de edad,
tendrá lugar lo dispuesto en los artículos 185 y 274 del Código Procesal Penal.
En  todo  caso,  si  se  hubiere  determinado  la  sustanciación  conjunta  de  los
procesos,  se  dará  cumplimiento,  respecto  del  menor,  de  las  normas  que
conforme a esta ley son aplicables al juzgamiento de los adolescentes.

Párrafo 2º
Sistema de justicia especializada

Artículo  29.-  Especialización  de  la  justicia
penal para adolescentes. Los jueces de garantía, los jueces del tribunal de
juicio  oral  en  lo  penal,  así  como  los  fiscales  adjuntos  y  los  defensores
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penales públicos que intervengan en las causas de adolescentes, deberán,
de preferencia, estar capacitados en los estudios e información criminológica
vinculada a la  ocurrencia de estas infracciones,  en la  Convención de los
Derechos  del  Niño,  en  las   características  y  especificidades  de  la  etapa
adolescente y en el sistema de ejecución de sanciones establecido en esta
misma ley.

No  obstante,  todo  fiscal,  defensor  o  juez  con
competencia en materias criminales se encuentra habilitado para intervenir,
en el marco de sus competencias, si, excepcionalmente, por circunstancias
derivadas del sistema de distribución del trabajo, ello fuere necesario.

En  virtud  de  lo  dispuesto  en  los  incisos
precedentes, los comités de jueces de los tribunales de garantía y orales en
lo penal considerarán, en el procedimiento objetivo y general de distribución
de causas, la radicación e integración preferente de quienes cuenten con
dicha capacitación.

Cada institución adoptará las medidas pertinentes
para garantizar la especialización a que se refiere la presente disposición.

Artículo 30.- Capacitación de las policías. Las
instituciones policiales incorporarán dentro de sus programas de formación y
perfeccionamiento, los estudios necesarios para que los agentes policiales
cuenten con los conocimientos relativos a los objetivos y contenidos de la
presente ley, a la Convención de los Derechos del Niño y a los fenómenos
criminológicos asociados a la ocurrencia de estas infracciones.

Párrafo 3º
De las medidas cautelares personales

Artículo 31.- Detención en caso de flagrancia.
Carabineros  de  Chile  deberá  poner  a  los  menores  de  dieciocho  años  y
mayores de catorce que se encuentren en las situaciones previstas en los
artículos 129 y 131 del Código Procesal Penal, inmediatamente a disposición
del juez de garantía competente. El adolescente sólo podrá declarar ante el
fiscal en presencia de un defensor. La detención se regulará, salvo en los
aspectos previstos en este artículo, por el párrafo 3° del Título V, del Libro I
del Código Procesal Penal. Si se diere lugar a la ampliación del plazo de la
detención conforme al  artículo  132 de dicho Código,  ésta sólo podrá ser
ejecutada en los centros de internación provisoria de que trata la presente
ley.

La detención de una persona visiblemente menor
en  un  establecimiento  distinto  de  los  señalados  en  el  inciso  anterior,
constituirá una infracción funcionaria grave y será sancionada con la medida
disciplinaria  que  proceda  de  acuerdo  al  mérito  de  los  antecedentes,  sin
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perjuicio de las demás responsabilidades en que pueda haber incurrido el
infractor.

En  la  ejecución  de  la  detención  e  internación
provisoria que sea decretada deberá darse cumplimiento a lo previsto en los
artículos 17 de la ley N° 16.618 y 37, letra c), de la Convención Internacional
sobre los Derechos del  Niño. El menor privado de libertad siempre podrá
ejercer  los  derechos  consagrados  en  los  artículos  93  y  94  del  Código
Procesal  Penal  y 37 y 40 de esa Convención. Los encargados de dichos
centros no podrán aceptar el ingreso de menores sino en virtud de órdenes
impartidas por el juez de garantía competente.

Si  el  hecho imputado al  menor  fuere  alguno de
aquellos  señalados  en  el  artículo  124  del  Código  Procesal  Penal,
Carabineros de Chile se limitará a citar al menor a la presencia del fiscal y lo
dejará en libertad, previo señalamiento de domicilio en la forma prevista por
el artículo 26 del mismo Código.

Las  disposiciones  contenidas  en  los  incisos
anteriores serán aplicables a la Policía de Investigaciones.

Artículo  32.-  Medidas  cautelares  del
procedimiento.  La  internación  provisoria  en  un  centro  cerrado  sólo  será
procedente  tratándose  de  la  imputación  de  crímenes,  debiendo  aplicarse
cuando  los  objetivos  señalados  en  el  inciso  primero  del  artículo  155  del
Código Procesal Penal no pudieren ser alcanzados mediante la aplicación de
alguna de las demás medidas cautelares personales.

Artículo 33.- Proporcionalidad de las medidas
cautelares. En  ningún  caso  podrá  el  juez  dar  lugar  a  una  medida  que
parezca desproporcionada en relación con la sanción que resulte probable
de aplicar en caso de condena.

Artículo  34.-  Permiso  de  salida  diaria.
Tratándose de un adolescente imputado sujeto a una medida de internación
provisoria, el juez podrá, en casos calificados, concederle permiso para salir
durante el  día, siempre que ello no vulnere los objetivos de la medida. Al
efecto, el juez podrá adoptar las providencias que estime convenientes.

Artículo 35.- Principio de oportunidad. Para el
ejercicio  del  principio  de  oportunidad  establecido  en  el  artículo  170  del
Código  Procesal  Penal,  los  fiscales  tendrán  en  especial  consideración  la
incidencia que su decisión podría  tener  en la  vida futura del  adolescente
imputado.
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Párrafo 4º
Inicio de la persecución de la responsabilidad por la infracción a la ley

penal por parte de un adolescente

Artículo  36.-  Primera  audiencia.-  De  la
realización  de  la  primera  audiencia  a  que  deba  comparecer  el  imputado
deberá notificarse a sus padres o a la persona que lo tenga bajo su cuidado.
Si  el  juez  lo  considera  necesario,  permitirá  la  intervención  de  éstos,  si
estuvieren presentes en la audiencia.

Artículo  37.-  Juicio  Inmediato. Las  reglas  del
juicio inmediato establecidas en el artículo 235 del Código Procesal Penal
serán  plenamente  aplicables  cada  vez  que  el  fiscal  lo  solicite  y
especialmente cuando se trate de una infracción flagrante imputada a un
adolescente.

En estos casos, sólo por razones fundadas que el
fiscal  señalará  en  su  petición,  el  juez  de  garantía  podrá  autorizar  la
realización de diligencias concretas y determinadas para la investigación de
una infracción flagrante, las que no podrán exceder de 60 días, rigiendo, en
lo demás, lo dispuesto en el  artículo siguiente. Igual derecho asistirá a la
defensa del imputado, en el mismo caso.

Artículo 38.- Plazo para declarar el cierre de la
investigación. Transcurrido el plazo máximo de seis meses desde la fecha
en  que  la  investigación  hubiere  sido  formalizada,  el  fiscal  procederá  a
cerrarla, a menos que el juez le hubiere fijado un plazo inferior.

Antes de cumplirse cualquiera de estos plazos, el
fiscal podrá solicitar,  fundadamente, su ampliación por un máximo de dos
meses.

Párrafo 5º
Juicio oral y sentencia

Artículo 39.- Audiencia del juicio oral. El juicio
oral, en su caso, deberá tener lugar no antes de los 15 ni después de los 30
días siguientes a la notificación del auto de apertura del juicio oral.

En  ningún  caso  el  juicio  podrá  suspenderse  o
interrumpirse por un término superior a 72 horas.

Artículo 40.- Audiencia de determinación de la
pena. La audiencia a que se refiere el artículo 345 del Código Procesal Penal
deberá llevarse a cabo en caso de dictarse sentencia condenatoria. En dicha
audiencia, el tribunal podrá requerir la opinión de peritos.
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Artículo  41.-  Suspensión  de  la  imposición  de
condena.  Cuando  hubiere  mérito  para  aplicar  sanciones  privativas  o
restrictivas  de  libertad  iguales  o  inferiores  a  540  días,   pero  concurrieren
antecedentes favorables que hicieren desaconsejable su imposición, el  juez
podrá dictar la sentencia y disponer en ella la suspensión de la pena y sus
efectos por un plazo de seis meses.

Transcurrido el plazo previsto en el inciso anterior
sin  que el  imputado hubiere sido objeto de nuevo requerimiento o de una
formalización de la investigación, el tribunal dejará sin efecto la sentencia y, en
su reemplazo, decretará el sobreseimiento definitivo de la causa.

Esta suspensión no afectará la responsabilidad civil
derivada del delito.

Lo dispuesto en este artículo es sin perjuicio de la
posibilidad de decretar la suspensión condicional del procedimiento.

TÍTULO III
DE LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES Y MEDIDAS

Párrafo 1º
Administración

Artículo 42.- Administración de las medidas no
privativas  de  libertad.  El  Servicio  Nacional  de  Menores  asegurará  la
existencia en las distintas regiones del  país de los programas necesarios
para la ejecución y control de las medidas a que se refiere esta ley, las que
serán ejecutadas por los colaboradores acreditados que hayan celebrado los
convenios respectivos con dicha institución.

Para tal efecto, llevará un registro actualizado de
los  programas  existentes  en  cada  comuna  del  país,  el  que  estará  a
disposición de los tribunales competentes.

El Servicio revisará periódicamente la pertinencia
e idoneidad de los distintos programas, aprobando su ejecución por parte de
los  colaboradores  acreditados  y  fiscalizando  el  cumplimiento  de  sus
objetivos.

En la  modalidad de libertad asistida  especial  se
asegurará la intervención de la red institucional y de protección del Estado,
según se requiera. Será responsabilidad del Servicio Nacional de Menores la
coordinación con los respectivos servicios públicos.
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El  reglamento  a  que  alude  el  inciso  final  del
artículo siguiente contendrá las normas necesarias para dar cumplimiento a
lo establecido en este artículo.

Artículo 43.- Centros de privación de libertad.
La administración de los Centros Cerrados de Privación de Libertad y de los
recintos donde se cumpla la medida de internación provisoria, corresponderá
siempre y en forma directa al Servicio Nacional de Menores.

Para dar cumplimiento a las sanciones privativas
de libertad y a la medida de internación provisoria contenidas en esta ley
existirán tres tipos de centros:

a) Los Centros para la Internación en Régimen Semicerrado.

b) Los Centros Cerrados de Privación de Libertad.

c) Los Centros de Internación Provisoria.

Para garantizar la seguridad y la permanencia de
los infractores en los centros a que se refieren las letras b) y c) precedentes,
se establecerá en ellos una guardia armada de carácter externo, a cargo de
Gendarmería  de  Chile.  Ésta  permanecerá  fuera  del  recinto,  pero  estará
autorizada para ingresar en caso de motín o en otras situaciones de grave
riesgo para los adolescentes y revisar sus dependencias con el sólo objeto
de evitarlas.

La organización y funcionamiento de los recintos
aludidos en el presente artículo se regulará en un reglamento dictado por
decreto supremo expedido por medio del Ministerio de Justicia, conforme a
las normas contenidas en el presente Título.

Artículo  44.-  Condiciones  básicas  de  los
centros de privación de libertad. La ejecución de las sanciones privativas
de libertad estará dirigida a la reintegración del adolescente al medio libre.

En virtud de ello, deberán desarrollarse acciones
tendientes  al  fortalecimiento  del  respeto  por  los  derechos  de  las  demás
personas y al cumplimiento del proceso de educación formal y considerarse
la participación en actividades socioeducativas, de formación y de desarrollo
personal.

Artículo  45.-  Normas  de  orden  interno  y
seguridad en recintos de privación de libertad. Los adolescentes estarán
sometidos a las normas disciplinarias que dicte la autoridad para mantener la
seguridad y el orden. Estas normas deben ser compatibles con los derechos
reconocidos  en la  Constitución,  en  la  Convención Internacional  sobre  los
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Derechos  del  Niño,  en  los  demás tratados  internacionales  ratificados  por
Chile que se encuentren vigentes y en las leyes.

Dichas  normas  regularán  el  uso  de  la  fuerza
respecto  de  los  adolescentes  y  contendrán,  a  lo  menos,  los  siguientes
aspectos:

a) El carácter excepcional y restrictivo del uso de
la  fuerza,  lo  que implica  que  deberá  ser  utilizada sólo  cuando  se  hayan
agotado todos los demás medios de control y por el menor tiempo posible, y

b) La prohibición de aplicar medidas disciplinarias
que constituyan castigos corporales, encierro en celda obscura y penas de
aislamiento o de celda solitaria, así como cualquier otra sanción que pueda
poner en peligro la salud física o mental del adolescente o sea degradante,
cruel o humillante.

Articulo 46.- Normas disciplinarias en recintos
de privación de libertad. Las medidas y procedimientos disciplinarios que
se  dispongan  deberán  encontrarse  contemplados  en  la  normativa  del
establecimiento  y  tendrán  como  fundamento  principal  contribuir  a  la
seguridad y a la mantención de una vida comunitaria ordenada, debiendo, en
todo caso, ser compatibles con el respeto de la dignidad del adolescente.

A  estos  efectos,  la  normativa  relativa  a  dichos
procedimientos precisará, a lo menos, los siguientes aspectos:

a) Las conductas que constituyen una infracción a
la disciplina;

b)  El  carácter  y  la  duración  de  las  sanciones
disciplinarias que se pueden imponer, y

La  autoridad  competente  para  imponer  esas
sanciones y aquella que deberá resolver los recursos que se deduzcan en su
contra.

Artículo 47.- Excepcionalidad de la privación de
libertad. Las sanciones privativas de libertad que contempla esta ley son de
carácter  excepcional.  Sólo  podrán  aplicarse  en  los  casos  expresamente
previstos en ella y siempre como último recurso.

Artículo  48.-  Principio  de  separación.  Las
personas que se encontraren privadas de libertad por la aplicación de alguna
de las sanciones o medidas previstas en esta ley, sea en forma transitoria o
permanente,  en  un  lugar  determinado  o  en  tránsito,  deberán  permanecer
siempre separadas de los adultos privados de libertad.
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Las  instituciones  encargadas  de  practicar
detenciones, de administrar los recintos en que se deban cumplir sanciones o
medidas  que  implican  la  privación  de  libertad,  los  administradores  de  los
tribunales y, en general, todos los organismos que intervengan en el proceso
para  determinar  la  responsabilidad  que  establece  esta  ley,   adoptarán  las
medidas necesarias para dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso
anterior.

El incumplimiento de esta obligación constituirá una
infracción grave a los deberes funcionarios.

Párrafo 2º
Derechos y garantías de la ejecución

Artículo  49.-  Derechos  en  la  ejecución  de
sanciones.  Durante la ejecución de las sanciones que regula esta ley, el
adolescente tendrá derecho a:

a) Ser tratado de una manera que fortalezca su
respeto por los derechos y libertades de las demás personas, resguardando
su desarrollo, dignidad e integración social;

b) Ser informado de sus derechos y deberes con
relación  a  las  personas  e  instituciones  que  lo  tuvieren  bajo  su
responsabilidad;

c)  Conocer  las  normas  que  regulan  el  régimen
interno de las instituciones y los programas a que se encuentre sometido,
especialmente  en  lo  relativo  a  las  causales  que  puedan  dar  origen  a
sanciones disciplinarias en su contra o a que se declare el incumplimiento de
la sanción;

d)  Presentar  peticiones  ante  cualquier  autoridad
competente de acuerdo a la naturaleza de la petición, obtener una respuesta
pronta, solicitar la revisión de su sanción en conformidad a la ley y denunciar
la amenaza o violación de alguno de sus derechos ante el juez, y

e)  Contar  con  asesoría  permanente  de  un
abogado.

Tratándose  de  adolescentes  sometidos  a  una
medida privativa de libertad, éstos tendrán derecho a:

a)  Recibir  visitas  periódicas,  en  forma  directa  y
personal, al menos una vez a la semana;
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b) La integridad e intimidad personal;

c) Acceder a servicios educativos, y

d)  La  privacidad  y  regularidad  de  las
comunicaciones, en especial con sus abogados.

Párrafo 3º
Del control de ejecución de las sanciones

Artículo 50.-  Competencia en el  control  de la
ejecución. Los conflictos de derecho que se susciten durante la ejecución de
alguna de las sanciones que contempla la presente ley serán resueltos por el
juez de garantía del lugar donde ésta deba cumplirse.

En  virtud  de  ello  y  previa  audiencia,  el  juez  de
garantía adoptará las medidas tendientes al  respeto y cumplimiento de la
legalidad de la ejecución y resolverá, en su caso, lo que corresponda en caso
de quebrantamiento.

Artículo 51.- Certificación de cumplimiento. La
institución que ejecute la sanción, informará sobre el total cumplimiento de la
misma a su término, por cualquier medio fidedigno, al juez de que trata el
artículo anterior, el que deberá certificar dicho cumplimiento.

Asimismo,  deberá  informar  de  cualquier
incumplimiento cuando éste se produzca.

Artículo 52.-  Quebrantamiento de condena.  Si
el adolescente no diere cumplimiento a alguna de las sanciones impuestas
en virtud de la presente ley, el tribunal encargado del control de la ejecución
procederá,  previa  audiencia  y  según  la  gravedad  del  incumplimiento,
conforme a las reglas siguientes:

1.-  Tratándose  de  la  multa,  aplicará  en  forma
sustitutiva la sanción de prestación de servicios en beneficio de la comunidad
por  un  máximo  de  30  horas.  Si  el  adolescente  no  aceptare  la  medida,
aplicará  la  libertad  asistida  en  cualquiera  de  sus  formas  por  el  tiempo
señalado en el numeral tercero del presente artículo. 

2.- Idéntica regla se seguirá en caso de infracción
de  la  prohibición  de  conducir  vehículos  motorizados,  sin  perjuicio  de  la
mantención de la prohibición por el tiempo restante.

3.- Tratándose del incumplimiento de las medidas
de  reparación  del  daño  y  prestación  de  servicios  en  beneficio  de  la
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comunidad, se aplicará en forma sustitutiva la libertad asistida en cualquiera
de sus formas por un periodo de hasta tres meses.

4.-  El  incumplimiento  de  la  libertad  asistida  se
sancionará  con  libertad  asistida  especial  o  con  internación  en  régimen
semicerrado con programa de reinserción social, con una duración máxima
de sesenta días, lo que se determinará según la gravedad de los hechos que
fundan la medida, sin perjuicio del cumplimiento de la sanción originalmente
impuesta.

En caso de incumplimiento reiterado de la libertad
asistida, se aplicará lo dispuesto en el siguiente numeral. 

5.-  El  incumplimiento  de  la  libertad  asistida
especial dará lugar a la sustitución de la sanción por internación en régimen
semicerrado con programa de reinserción social, por un período equivalente
al número de días que faltaren por cumplir.

6.- El incumplimiento de la internación en régimen
semicerrado con programa de reinserción social  podrá sancionarse con la
internación en un centro cerrado por un período no superior a los noventa
días, sin perjuicio del cumplimiento de la sanción originalmente impuesta por
el  tiempo restante.  En  caso  de  reiteración  de  la  misma conducta,  podrá
aplicarse  la  sustitución,  en  forma  definitiva,  por  un  período  a  fijar
prudencialmente por el tribunal, que en caso alguno será superior al tiempo
de duración de la condena inicialmente impuesta. 

7.-  El  incumplimiento  del  régimen  de  libertad
asistida en cualquiera de sus formas al que fuere sometido el adolescente en
virtud de lo dispuesto en el artículo 19, facultará al juez para ordenar que se
sustituya  su  cumplimiento  por  la  internación  en  régimen  cerrado  con
programa de reinserción social por el tiempo que resta.

Artículo 53.- Sustitución de condena. El tribunal
encargado del control de la ejecución de las sanciones previstas en esta ley,
de oficio o a petición del adolescente o su defensor, podrá sustituirla por una
menos  gravosa,  en  tanto  ello  parezca  más  favorable  para  la  integración
social del infractor y se hubiere iniciado su cumplimiento.

Para  estos  efectos,  el  juez,  en  presencia  del
condenado,  su  abogado,  el  Ministerio  Público  y  un  representante  de  la
institución  encargada  de  la  ejecución  de  la  sanción,  examinará  los
antecedentes,  oirá  a  los  presentes  y  resolverá.  A  esta  audiencia  podrán
asistir los padres del adolescente o las personas que legalmente hubieren
ejercido  la  tuición  antes  de  su  privación  de  libertad,  y  la  víctima  o  su
representante. La inasistencia de estos últimos no será nunca obstáculo para
el desarrollo de la audiencia.

49



La resolución que se pronuncie sobre una solicitud
de sustitución será apelable para ante la Corte de Apelaciones respectiva.

En  caso  alguno  la  internación  en  un  régimen
cerrado podrá sustituirse por una de las sanciones previstas en las letras e) o
f) del artículo 6°.

Artículo  54.-  Sustitución  condicional  de  las
medidas privativas de libertad. La sustitución de una sanción privativa de
libertad  podrá  disponerse  de  manera  condicionada.  De  esta  forma,  si  se
incumpliere  la  sanción  sustitutiva,  podrá  revocarse  su  cumplimiento
ordenándose la  continuación  de la  sanción  originalmente  impuesta  por  el
tiempo que faltare.

Artículo 55.-  Remisión de condena.  El tribunal
podrá  remitir  el  cumplimiento  del  saldo  de  condena  cuando,  en  base  a
antecedentes  calificados,  considere  que  se  ha  dado  cumplimiento  a  los
objetivos pretendidos con su imposición. Para ello será aplicable lo dispuesto
en los incisos segundo y  tercero del artículo 53.

Para los efectos de resolver acerca de la remisión,
el tribunal deberá contar con un informe favorable del Servicio Nacional de
Menores.

Tratándose de una sanción privativa de libertad, la
facultad de remisión sólo podrá ser ejercida si  se ha cumplido más de la
mitad del tiempo de duración de la sanción originalmente impuesta.

TITULO FINAL

Artículo  56.-  Cumplimiento  de  la  mayoría  de
edad.  En caso que el imputado o condenado por una infracción  a la ley
penal fuere mayor de dieciocho años o los cumpliere durante la ejecución de
cualquiera  de  las  sanciones  contempladas  en  esta  ley  o  durante  la
tramitación del procedimiento, continuará sometido a las normas de esta ley
hasta el término de éste.

Si  al  momento  de  alcanzar  los  dieciocho  años
restan por cumplir menos de seis meses de la condena de internación en
régimen  cerrado,  permanecerá  en  el  centro  de  privación  de  libertad  del
Servicio Nacional de Menores.

Si al momento de alcanzar los dieciocho años le
restan  por  cumplir  más  de  seis  meses  de  la  condena  de  internación  en
régimen  cerrado,  el  Servicio  Nacional  de  Menores  evacuará  un  informe
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fundado al juez de control de ejecución en que solicite la permanencia en el
centro cerrado de privación de libertad o sugiera su traslado a un recinto
penitenciario administrado por Gendarmería de Chile.

Dicho  informe  se  enviará  al  tribunal  con  a  lo
menos tres meses de anterioridad  a la fecha de cumplimiento de la mayoría
de  edad  y  se  referirá  al  proceso  de  reinserción  del  adolescente  y  a  la
conveniencia,  para  tal  fin,  de  su  permanencia  en  el  centro  cerrado  de
privación  de  libertad.  El  informe  deberá  comunicarse  a  todas  las  partes
involucradas en el proceso.

En caso de ordenar el tribunal su permanencia, se
revisará  su  situación  según  se  desarrolle  el  proceso  de  reinserción  en
apreciación de la administración del centro.

En caso de ordenar  el  tribunal  su traslado a un
recinto  penitenciario,  las  modalidades  de  ejecución  de  dicha  condena
deberán seguir siendo ejecutadas conforme a las prescripciones de esta ley.

Excepcionalmente,  el  Servicio  Nacional  de
Menores  podrá solicitar al  tribunal  de control  competente que autorice el
cumplimiento  de  la  internación  en  régimen  cerrado  en  un  recinto
administrado  por  Gendarmería  de  Chile,  cuando  el  condenado  hubiere
cumplido la mayoría de edad y sea declarado responsable de la comisión de
un delito o incumpla de manera grave el reglamento del centro poniendo en
riesgo la vida e integridad física de otras personas.

En todos los casos previstos en este artículo, el
Servicio Nacional de Menores, Gendarmería de Chile y las autoridades que
correspondan adoptarán las medidas necesarias para asegurar la separación
de  las  personas  sujetas  a  esta  ley  menores  de  dieciocho  años  con  los
mayores  de  edad  y  de  los  adultos  sujetos  a  esta  ley  respecto  de  los
condenados conforme a la ley penal de adultos.

Artículo 57.- Academia Judicial. Para los efectos
de lo previsto en el artículo 29, la Academia Judicial considerará la dictación
de los cursos de especialización a que esa norma se refiere en el programa
de perfeccionamiento destinado a los miembros de los escalafones primario,
secundario y de empleados del Poder Judicial.

En  todo  caso,  el  requisito  establecido  en  dicha
disposición podrá ser acreditado  sobre la base de antecedentes que den
cuenta del cumplimiento de cursos de formación especializada en la materia,
impartidos  por  otras  instituciones  alternativas  a  la  Academia  Judicial.  La
certificación  respectiva  la  emitirá  dicha  institución,  en  base  a  los
antecedentes que proporcione el solicitante.
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Artículo  58.-  Restricción  de  libertad  de
menores de catorce años. Si se sorprendiere a un menor de catorce años
en la ejecución flagrante de una conducta que, cometida por un adolescente
constituiría  delito,  los  agentes  policiales  ejercerán  todas  las  facultades
legales para restablecer el orden y la tranquilidad públicas y dar la debida
protección a la víctima en amparo de sus derechos.

Una vez cumplidos dichos propósitos, la autoridad
respectiva deberá poner al niño a disposición del tribunal de familia a fin de
que  éste  procure  su  adecuada  protección.  En  todo  caso,  tratándose  de
infracciones  de  menor  entidad  podrá  entregar  al  niño  inmediata  y
directamente a sus padres y personas que lo tengan a su cuidado y, de no
ser ello posible, lo entregará a un adulto que se haga responsable de él,
prefiriendo  a  aquellos  con  quienes  tuviere  una  relación  de  parentesco,
informando en todo caso al Tribunal de Familia competente.

Para los efectos de que el fiscal pueda interrogar
al menor en calidad de testigo, se estará a las normas generales que regulan
la materia.

Artículo 59.- Modificaciones al Decreto Ley N°
645 de 1925. Agrégase el siguiente inciso final al artículo 2° del Decreto Ley
N°  645  de  1925,  que  crea  el  Registro  Nacional  de  Condenas:  “Los
antecedentes relativos a los procesos o condenas de menores de edad sólo
podrán ser consignados en los certificados que se emitan para ingresar a las
Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Gendarmería de Chile y a la Policía
de Investigaciones o  para  los  fines  establecidos  en  el  inciso  primero  del
presente artículo.”.

Artículo  60.-  Modificaciones  al  Código  Penal.
Introdúcense las siguientes modificaciones:

a) Sustitúyese el número 2º del artículo 10 por el siguiente:

“2º  El  menor  de  dieciocho  años.  La  responsabilidad  de  los  menores  de
dieciocho años y mayores de catorce se regulará por lo dispuesto en la ley
de responsabilidad penal juvenil.”.

b) Derógase el número 3º del artículo 10.

c) Suprímese el inciso primero del artículo 72.

Artículo 61.- Modificaciones a la Ley N° 18.287.
Derógase el artículo 26 de la ley N° 18.287, que establece el procedimiento
ante los Juzgados de Policía Local.
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Artículo  62.-  Modificaciones  al  Código  de
Justicia Militar. Sustitúyense los incisos segundo y tercero del artículo 135,
por el  siguiente: “Los menores de edad exentos de responsabilidad penal
serán puestos a disposición del tribunal competente en asuntos de familia.”.

Artículo  63.-  Modificaciones  a  la  Ley  de
Menores. Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 16.618,
que fija el texto definitivo de la Ley de Menores:

a) Derógase el artículo 16;

b) En el inciso segundo del artículo 16 bis, suprímese la siguiente frase: “De
la misma forma procederá respecto de un menor de dieciséis años imputado
de haber cometido una falta.”.

c) Suprímese el inciso cuarto del artículo 16 bis.

d) Deróganse los artículos 28 y 29.

e) Suprímese el inciso segundo del artículo 31.

f) Deróganse los artículos 41, 51, 52, 53, 58 y 65.

g) Sustitúyese el artículo 71, por el siguiente:

“Artículo  71.  El  Presidente  de  la  República,  mediante  decreto  supremo
expedido  mediante  el  Ministerio  de  Justicia,  determinará  los  Centros  de
Diagnósticos existentes y su localización.”.

Artículo 64.- Modificaciones a la Ley N° 19.640.
En el inciso primero del artículo 72, sustitúyese el guarismo "625" por "647",
referido a la categoría “Fiscal Adjunto”; el guarismo "69" por "70", referido a la
categoría  “Jefe  de  Unidad”,  y  el  guarismo  "860"  por  "866"  referido  a  la
categoría “Profesionales".

Artículo 65.- Modificaciones al Código Orgánico
de Tribunales. Introdúcense las siguientes modificaciones:

1.  Al artículo 14:

a) En la letra f), a continuación de la palabra “penal”, sustitúyese la coma
(,) y la letra “y” por un punto y coma (;).
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b)  Reemplázase  la  actual  letra  g),  que  pasa  a  ser  letra  h),  por  la
siguiente:

“g) Conocer y resolver todas las cuestiones y asuntos que la ley de
responsabilidad penal juvenil les encomienden, y”.

2. Al artículo 16, en el acápite que en cada caso se señala:

a.- Quinta Región de Valparaíso:

En el párrafo séptimo, reemplázase la expresión “Viña del Mar, con seis
jueces,” por la siguiente: “Viña del Mar, con siete jueces,”.

b.- Octava Región del Bío Bío:

En el párrafo noveno, reemplázase la expresión “Coronel, con un juez,”
por la siguiente: “Coronel, con dos jueces,”.

c.- Décima Región de Los Lagos:

En el párrafo final, reemplázase la expresión “Castro, con un juez,” por la
siguiente: “Castro, con dos jueces,”

d.- Región Metropolitana de Santiago:

En el párrafo segundo, reemplázase la expresión “Puente Alto, con siete
jueces”, por la siguiente: “Puente Alto, con ocho jueces”. 

En el párrafo séptimo, reemplázase la expresión “Cuarto Juzgado de
Garantía de Santiago, con diecisiete jueces,”, por “Cuarto Juzgado de Garantía
de  Santiago,  con  dieciocho  jueces,”;  la  expresión  “Séptimo  Juzgado  de
Garantía de Santiago, con ocho jueces,”, por “Séptimo Juzgado de Garantía de
Santiago,  con diez  jueces,”;  la  expresión  “Octavo  Juzgado de Garantía  de
Santiago, con nueve jueces,” por “Octavo Juzgado de Garantía de Santiago,
con diez jueces,”, y la expresión “Noveno Juzgado de Garantía de Santiago,
con diecisiete jueces,”  por “Noveno Juzgado de Garantía  de Santiago, con
dieciocho jueces,”.

54



3. Al artículo 18:

a) En la letra c), a continuación de la expresión “juicio oral”, elimínase la
coma (,) y la letra “y”, y en su reemplazo, introdúcese un punto coma (;).

b)  Reemplázase  la  actual  letra  d),  que  pasa  a  ser  letra  e),  por  la
siguiente: 

“d) Conocer y resolver todas las cuestiones y asuntos que la ley de
responsabilidad penal juvenil les encomienden, y”.

4. En el artículo 21, reemplázase, en el  acápite referido a la Región
Metropolitana de Santiago, la expresión “Cuarto Tribunal de Juicio Oral en lo
Penal de Santiago, con quince jueces,”, por “Cuarto Tribunal de Juicio Oral en
lo Penal de Santiago, con dieciocho jueces,”.

5. Incorpórase un artículo 47 C, nuevo, del tenor siguiente:

“Artículo 47 C.- Tratándose de los tribunales de juicio oral en lo penal,
las  Cortes  de  Apelaciones  podrán  ejercer  las  potestades  señaladas  en  el
artículo 47, ordenando que uno o más de los jueces del tribunal se aboquen en
forma exclusiva al conocimiento de las infracciones de los adolescentes a la ley
penal, en calidad de jueces de garantía, cuando el mejor servicio judicial así lo
exigiere.”.

6. Sustitúyese el artículo 585 bis, por el siguiente: 

“Artículo 585 bis.  Lo dispuesto en los artículos 567,  578,  580 y 581 será
aplicable  a  los  recintos  en  que  se  ejecuten  las  medidas  de  internación
provisoria y de internación en régimen cerrado establecidas en la ley que
regula la responsabilidad penal de los adolescentes.”.

Artículo 66.- Modificaciones a la Ley  Nº 19.665.
Agrégase en el inciso primero del artículo 6° de la ley N° 19.665, un párrafo
final del siguiente tenor:

“Juzgados  con  dieciocho  jueces:  dieciocho  jueces,  cinco
funcionarios de la tercera serie del  Escalafón Secundario y cuarenta y tres
funcionarios del Escalafón del Personal de Empleados del Poder Judicial.”  
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Artículo  67.-  Modificaciones  a  la  Ley  N°  19.718.

Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 28 de la ley N° 19.718,

que fija la planta de personal de la Defensoría Penal Pública:

a) Reemplázase, para los profesionales grado 7°, el guarismo “16” por
“18”.

b) Reemplázase, para los administrativos grado 17°, el guarismo “20”
por “21”.

c) Reemplázase, para el Total Planta, el guarismo “454” por “457”.”

Artículo 68.- Modificaciones a la ley N° 19.968, de
Tribunales de Familia.  Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley
19.968: 

a) En el número 10 del artículo 8°, sustitúyese la expresión “29” por “30” y
agrégase el siguiente párrafo nuevo antes del punto y coma (;) que pasa
a  ser  punto  seguido  (.):  “El  procedimiento  se  sujetará  a  las  reglas
establecidas en el párrafo cuarto del Título IV de la presente ley;”.

b) Incorpórase al artículo 8° el siguiente numeral 10 bis, nuevo: 

“10 bis) Las infracciones que en caso de ser ejecutadas por mayores de
edad  constituirían  faltas  y  que  no  dan  lugar  a  responsabilidad  penal,
conforme al artículo 102 A. El juzgamiento de las mismas se someterá a
las reglas establecidas en el párrafo cuarto del Título IV de la presente
ley.”.

c) Incorpórase, a continuación del artículo 102, el siguiente párrafo cuarto,
nuevo:

“Párrafo cuarto
Procedimiento Contravencional ante los Tribunales de Familia

Artículo  102  A.-  Las  faltas  contenidas  en  la
legislación  vigente  que  sean  cometidas  por  adolescentes,  constituirán
contravenciones de carácter administrativo para todos los efectos legales y
su juzgamiento se sujetará al procedimiento regulado en este párrafo.
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Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior
únicamente las faltas tipificadas en los artículos 494, N°s 1, 4, 5, y 19, este
último en lo que dice relación con el artículo 477; en el artículo 494 bis y en el
artículo 496, N°s 5 y 26, todos del Código Penal, y aquellas contempladas en
la ley Nº 20.000 o en los cuerpos normativos que la sustituyan, cometidas por
adolescentes  mayores  de  16  años,  cuyo  conocimiento  estará  sujeto  a  lo
preceptuado  por  la  ley  que  regula  la  responsabilidad  penal  de  los
adolescentes.

Artículo 102  B.-  Será  aplicable  al  proceso
contravencional lo dispuesto en los párrafos primero, segundo y tercero del
Título III de esta ley, en lo que no sea incompatible con lo dispuesto en el
presente título y con la naturaleza infraccional de las faltas a juzgar.

Artículo  102  C.-  Será  competente  para  el
conocimiento de los asuntos a que se refiere el inciso primero del artículo
102 A el tribunal del lugar en que se hubiere ejecutado el hecho. Tratándose
de los asuntos a que se refiere el numeral 10 del artículo 8°, será competente
el tribunal del domicilio del menor, sin perjuicio de la potestad cautelar que
pudiere  corresponder  al  tribunal  que  inicialmente  conozca  del  asunto  en
razón del lugar donde se cometió el hecho.

Artículo 102 D.- El procedimiento podrá iniciarse
con el sólo mérito del parte policial que dé cuenta de la denuncia interpuesta
por un particular o de la falta flagrante en que se haya sorprendido a un
adolescente. En ambos casos la policía procederá a citar al adolescente para
que concurra  a  primera  audiencia  ante  el  tribunal,  lo  que deberá  quedar
consignado en el parte respectivo.

Los  particulares  también  podrán  formular  la
denuncia directamente al tribunal.

Artículo 102 E.-  De la realización de la primera
audiencia a que deba comparecer el imputado deberá notificarse también a
sus padres o a la persona que lo tenga bajo su cuidado, y al denunciante o al
afectado, según corresponda.

Todos quienes sean citados deberán concurrir a la
audiencia con sus medios de prueba.

Artículo 102 F.- Si el adolescente no concurriere a
la  primera  citación,  el  tribunal  podrá  ordenar  que  sea  conducido  a  su
presencia por medio de la fuerza pública. En este caso se procurará que la
detención  se  practique  en  el  tiempo  más  próximo  posible  al  horario  de
audiencias del tribunal.

Artículo 102 G.-  El adolescente tendrá derecho a
guardar silencio.
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Artículo 102 H.- Al inicio de la audiencia, el juez
explicará al adolescente sus derechos y, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo anterior, lo interrogará sobre la veracidad de los hechos imputados
por el requerimiento. En caso de que el adolescente reconozca los hechos, el
juez dictará sentencia de inmediato, la que no será susceptible de recurso
alguno.

En la sentencia se podrá imponer la sanción de
amonestación si ésta resulta proporcionada a la gravedad de los hechos y a
la edad del adolescente para responsabilizarlo por la contravención, a menos
que  mediare  reiteración,  en  cuyo  caso  deberá  imponerse  alguna  de  las
restantes sanciones previstas en el artículo 102 J.

Artículo 102  I.-  Si  el  adolescente  negare  los
hechos  o  guardare  silencio,  se  realizará  el  juzgamiento  de  inmediato,
procediéndose a oír a los comparecientes y a recibir la prueba, tras lo cual se
preguntará al adolescente si tiene algo que agregar. Con su declaración o sin
ella, el juez pronunciará sentencia de absolución o condena.

Artículo 102  J.-  El  juez  podrá  imponer  al
adolescente  únicamente  alguna  de  las  siguientes  sanciones
contravencionales:

d) Amonestación;
e) Reparación material del daño;
f) Petición de disculpas al ofendido o afectado;
g) Multa de hasta 2 Unidades Tributarias Mensuales;
h) Servicios en beneficio de la comunidad, de ejecución instantánea o

por un máximo de tres horas, y
i) Prohibición temporal de asistir a determinados espectáculos, hasta por

tres meses.
El  tribunal  podrá  aplicar  conjuntamente  más  de

una  de  las  sanciones  contempladas  en  este  artículo,  lo  que  deberá
fundamentarse en la sentencia.

Artículo 102  K.-  Las  sentencias  definitivas
dictadas  en  procesos  por  infracciones  cometidas  por  adolescentes  serán
inapelables.

Artículo 102 L.- A solicitud de parte, el juez podrá
sustituir una sanción por otra durante el cumplimiento de la misma.

Artículo 102 M.- En caso de incumplimiento de la
sanción impuesta, el tribunal remitirá los antecedentes al Ministerio Público
para los efectos previstos en el inciso segundo del artículo 240 del Código de
Procedimiento Civil.”.

Artículo  69.-  Preferencia  para  integrar  ternas.
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  281  del  Código  Orgánico  de
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Tribunales, tendrán preferencia para ser incluidos en las ternas elaboradas
para proveer cargos de juez de garantía unipersonales y juez de letras con
competencia de garantía los postulantes que hubieren cumplido el curso de
especialización a que se refieren los artículos 29 y 56 de la presente ley.

Artículo 70.- Modificaciones a la Ley Orgánica
de Gendarmería de Chile. Modifícase el Decreto Ley N° 2.859, que contiene
la Ley Orgánica de Gendarmería de Chile, en la forma que sigue:

1)  En  el  artículo  3°,  letra  a),  agrégase  a  continuación  el  punto  final  la
siguiente oración: “Además, deberá estar a cargo de la seguridad perimetral
de  los  centros  del  Servicio  Nacional  de  Menores  para  la  internación
provisoria y el cumplimiento de las sanciones privativas de libertad de los
adolescentes por infracción de ley penal.”.

2) En el artículo 3°, agrégase a continuación de la letra c), la siguiente letra
d):

“d)  Colaborar  en  la  vigilancia  de  los  Centros  del  Servicio  Nacional  de
Menores para adolescentes que se encuentran en internación provisoria o
con sanción privativa de libertad, realizando las siguientes funciones: 

1.  Ejercer  la  vigilancia  y  custodia  perimetral  permanente  de  los  centros
privativos de libertad.

2. Controlar el ingreso al centro.

3. Colaborar en el manejo de conflictos al interior de los centros, tales como
fugas, motines y riñas.

4. Asesorar a los funcionarios del Servicio Nacional de Menores en el manejo
de conflictos internos y de la seguridad en general.

5. Realizar los traslados de los adolescentes a tribunales y a otras instancias
externas de acuerdo a solicitudes de la autoridad competente.”.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo 1°.- Vigencia.  La presente ley entrará en
vigencia seis meses después de su publicación.

Artículo 2°.-  Nombramientos. La provisión de los
cargos  de  Jueces  de  Garantía,  Jueces  de  Tribunal  Oral  en  lo  Penal  y
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Fiscales del Ministerio Público que establece la presente ley se realizará de
acuerdo  a  las  reglas  generales  aplicables  en  cada  caso,  considerando
solamente las siguientes excepciones:

a)  Los  nuevos  cargos  deberán  encontrarse
provistos con a lo menos 45 días de antelación a la fecha en que empezará a
regir el sistema, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo precedente;

b)  Para  los  efectos  de  dar  cumplimiento  a  lo
previsto en la letra a) en el caso de los Jueces de Garantía e integrantes del
Tribunal Oral  en lo Penal,  las Cortes de Apelaciones respectivas deberán
elaborar  y  remitir  al  Ministerio  de  Justicia  la  nómina  con  las  ternas
respectivas para cada cargo dentro del plazo de sesenta días contado desde
la publicación de esta ley.

Artículo  3º.-  Cursos  de  especialización.  La
exigencia de especialización y las modalidades de integración de la sala del
tribunal  de  juicio  oral  en  lo  penal  y  de  distribución  de  asuntos  en  los
tribunales con competencia en materias criminales se aplicarán seis meses
después de la fecha de entrada en vigencia de la presente ley.

En todo caso, las Cortes de Apelaciones podrán
prorrogar dicho término por otros seis meses, por motivos fundados.”.

- - -

Acordado  en  sesión  de  fecha  30  de  agosto  de
2005, con asistencia de los Honorables Senadores señor Carlos Ominami
Pascual (Presidente), y señores Edgardo Boeninger Kausel, Alejandro Foxley
Rioseco  y José García Ruminot.

Sala de la Comisión, a 1 de septiembre de 2005.
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          ROBERTO BUSTOS LATORRE
                                     Secretario
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RESUMEN EJECUTIVO

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, RECAÍDO EN EL
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE

ESTABLECE UN SISTEMA DE RESPONSABILIDAD DE LOS
ADOLESCENTES POR INFRACCIONES A LA LEY PENAL

(Boletín Nº 3.021-07)

I.- PRINCIPALES OBJETIVOS DEL PROYECTO: Establecer un sistema de
responsabilidad  penal  especial  para  los  adolescentes  mayores  de  14  y
menores de 18 años, regular el  procedimiento para el  establecimiento de
dicha  responsabilidad,  fijar  las  sanciones  pertinentes  y  la  forma  de
ejecutarlas.

Con  este  propósito,  el  proyecto  contiene,  entre
otras, las siguientes proposiciones centrales:

-  Considera adolescente al  menor de 18 años y
mayor de 14 y excluye de la aplicación de esta ley a los menores de 14 años;

- Suprime el trámite del discernimiento;

-  Establece  una  escala  de  penas,  que  abarca
penas privativas y no privativas de libertad, asignándolas separadamente a
los delitos y a las faltas;

- Fija un límite máximo de 10 años para las penas
privativas de libertad aplicables a los adolescentes de entre 16 y 18 años y
de 5, para los de 14 a 16;

- Crea un sistema específico de determinación de
las  sanciones  aplicables  a  cada  caso,  proveyendo  al  juez  criterios
específicos para fijar la naturaleza y la extensión de las mismas;

-  Establece  un  procedimiento  especial  para  el
juzgamiento de estas infracciones, disponiendo la aplicación supletoria de las
normas del Código Procesal Penal;

-  Prevé  la  existencia  de  un  sistema  de  justicia
especializado para los adolescentes, sobre la base de la organización que
establece la reforma procesal penal;

- Considera, para la ejecución de las sanciones, la
existencia  de  una  serie  de  centros  especializados,  administrados  por  el
Servicio Nacional de Menores;
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- Consagra el principio de separación, en virtud del
cual los adolescentes privados de libertad por aplicación de esta normativa
deben permanecer separados de los adultos;

-  Contempla  un  procedimiento  especial  para  el
conocimiento de las faltas, confiándolo a los Tribunales de Familia;

-  Regula  los  derechos  y  garantías  que
corresponden al adolescente durante los procedimientos y la ejecución de las
sanciones;

- Incorpora normas que se ocupan de la creación
de los cargos y de las adecuaciones institucionales necesarias para poner en
práctica este nuevo sistema, y

-  Finalmente,  introduce  múltiples  enmiendas  a
distintos  cuerpos  legales  con  el  fin  de  adecuarlos  al  sistema  de
responsabilidad penal juvenil que se crea.

II.- ACUERDOS:
Indicación N° 83: rechazada 4 x 0
Indicación N° 84: retirada
Indicación N° 85: aprobada con enmiendas 4 x 0
Indicación N° 86: aprobada con enmiendas 4 x 0
Indicación N° 87: aprobada con enmiendas 4 x 0
Indicación N° 193: aprobada con enmiendas 4x0
Indicaciones  contenidas  en  el  Oficio  N°  383-352:  aprobadas  con
modificaciones 4 x 0
Indicación N° 9, contenida en el Oficio N° 167-353: aprobada 4 X0

III.-  ESTRUCTURA DEL PROYECTO:  El  proyecto consta de 70 artículos
permanentes, agrupados en 5 Títulos, y de 3 disposiciones transitorias.

IV.-  NORMAS  DE  QUÓRUM  ESPECIAL: la  Comisión  de  Constitución,
Legislación, Justicia y Reglamento señala que los artículos 29; 50; 53; 61;
62; 63, en cuanto a la derogación de los artículos 28, 29, 31, inciso segundo,
41 y 65 de la Ley N° 16.618, de Menores; 64; 65; 66; 68, en lo concerniente
al  nuevo  artículo  102  C  que  se  incorpora  a  la  Ley  N°  19.968,  sobre
Tribunales de Familia, y 69 permanentes, y 2° y 3° transitorios del texto que
os  presentamos,  son  materia  de  ley  orgánica  constitucional  y  deben  ser
aprobados  por  las  cuatro  séptimas  partes  de  los  señores  Senadores  en
ejercicio, en conformidad a lo dispuesto en los artículos 74 y 80 B en relación
con el artículo 63, todos de la Constitución Política.

V.- URGENCIA: “suma”.
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VI.- ORIGEN DE LA INICIATIVA: Mensaje del Ejecutivo.

VII.- TRÁMITE CONSTITUCIONAL: Segundo trámite.

VIII.- TRÁMITE REGLAMENTARIO: informe de la Comisión de Hacienda.

IX.-  LEYES  QUE  SE  MODIFICAN  O  QUE  SE  RELACIONAN  CON  LA
MATERIA: 
- Artículos 1º y 19, número 3, de la Constitución Política.
- Convención Internacional sobre los Derechos del Niño.
- Ley N° 16.618, de Menores, y sus modificaciones.
-  Decreto Ley Nº 2.465,  de 1979,  Ley Orgánica del  Servicio  Nacional  de
Menores.
-  Decreto  con Fuerza  de  Ley Nº  1.385,  de  1980,  que  establece sistema
general de de subvenciones del SENAME.
- Código Penal.
- Código Procesal Penal.
- Código Orgánico de Tribunales.
- Código de Justicia Militar.
- Ley Orgánica de Gendarmería, Decreto Ley N° 2.859.
- Ley Orgánica Constitucional del Ministerio Público, N° 19.640.
-  Ley  N°  19.718,  que  fija  la  Planta  de  Personal  de  la  Defensoría  Penal
Pública.
- Ley N° 19.968, sobre Tribunales de Familia.
- Ley N° 18.287, sobre procedimiento ante los Juzgados de Policía Local.

Valparaíso, 1 de septiembre de 2005.

ROBERTO BUSTOS LATORRE
                                                                            Secretario de la Comisión

- - -
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